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1.1 CORRELACIÓN DEL PROGRAMA IMMEX CON 

PROSEC Y LAS CERTIFICACIONES IVA/IEPS Y OEA
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Importaciones 
temporales para 

producir mercancías 
de exportación

Reducción en el pago 
de aranceles por la 

importación temporal 
de materiales no 

originarios, en su caso

Crédito del 100% de 
IVA en importaciones 

temporales

Facilidades y 
Beneficios Aduaneros
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2. IMPORTACIONES 

TEMPORALES DIRECTAS E 

INDIRECTAS
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Artículo 

108

Artículo 

109

Artículo 

1110

Artículo 

111

Artículo 

112

Ley Aduanera - Título Cuarto ðCapítulo III ðSección I Importaciones temporales 

III - Para elaboración, transformación o reparación en programas de maquila o de exportación

Importaciones temporales para elaboración, transformación o 

reparación y para retornar en su mismo estado.

Obligación de las IMMEX de presentar 

informes sobre las mercancías que 

retornen al extranjero; mermas y 

desperdicios; y aquellas que se 

destinan al mercado nacional.

En qué momento se deberá pagar el IGI en 

la importación temporal de maquinaria y 

equipo

Los productos resultantes de los procesos 

de elaboración, transformación o reparación 

dan lugar al pago de IGE  correspondiente a 

las materias primas que se les hubieran 

incorporado, conforme a la F.A. del producto 

terminado.

Opción de las IMMEX de transferir a 

otras IMMEX las mercancías 

importadas temporalmente.



Las maquiladorasy las empresascon programasde exportación
autorizadospor la SE,podránefectuarla importacióntemporalde
mercancíaspara:

Ç Retornaral extranjerodespuésde habersedestinadoa un
procesodeelaboración,transformacióno reparación,

Ç Ypararetornarenelmismoestadoé
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2.1  Importaciones temporales para elaboración, transformación y reparación y 

2.2 para retornar en su mismo estado al amparo de IMMEX

Las mercancíasque hubieran sido importadastemporalmente

deberánretornaralextranjeroo destinarseaotrorégimenaduanero

enlosplazosprevistos.

En caso contrario,se entenderáque las mismasse encuentran

ilegalmenteen el país, por haber concluido el régimen de

importacióntemporalalquefuerondestinadas.

Artículos 108 L.A. y 4 

DIMMEX
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2.1  Importaciones temporales para elaboración, transformación y reparación* y 

2.2 para retornar en su mismo estado al amparo de IMMEX

Artículos 108 L.A.

PLAZO DE PERMANENCIA PARA ELABORACIÓN,

TRANSFORMACIÓNOREPARACIÓNðARTICULO108L.A.

(ClavedePedimento: IN)

I. Hastapordieciochomeses, enlossiguientescasos:

a) Lubricantesy otrosmaterialesquese vayana consumir

duranteel procesoproductivode la mercancíade

exportación,exceptotratándosedepetrolíferos.

b) Materiasprimas,partesy componentesquese vayana

destinartotalmentea integrarmercancíasdeexportación.

c) Envasesyempaques.

d) Etiquetasy folletos.

PLAZOSDE PERMANENCIAPARARETORNAREN SU MISMO

ESTADOðARTICULO108L.A.

II. Hastapor dos años, tratándosede contenedoresy cajasde

trailers.

III. Por la vigenciadel programade maquilao de exportación,

enlossiguientescasos(ClavedePedimento: AF):

a) Maquinaria,equipo,herramientas,instrumentos,moldesy

refaccionesdestinadosalprocesoproductivo.

b) Equiposy aparatosparaelcontroldelacontaminación; para

la investigacióno capacitación,de seguridadindustrial,de

telecomunicacióny cómputo,delaboratorio,demedición,de

pruebadeproductosy controldecalidad; asícomoaquéllos

que intervenganen el manejode materialesrelacionados

directamentecon los bienes de exportacióny otros

vinculadosconelprocesoproductivo.

c) Equipoparaeldesarrolloadministrativo.
* Los petrolíferos son mercancías que no podrán ser objeto de 

este régimen.
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2.1  Importaciones temporales para elaboración, transformación y reparación y 

2.2 para retornar en su mismo estado al amparo de IMMEX

PLAZODEPERMANENCIA(OPERACIONESVIRTUALES)

(ClavedePedimento: V1)

PLAZODEPERMANENCIA(CONCERTIFICACIÓNOEA)

(ClavedePedimento: IN,V1)

Plazodepermanenciadehasta36meses.

Regla7.3.3. FacilidadesOEA:

XXV. Paralosefectosdelosartículos108, fracciónI,delaLeyy 4,

fracciónI, del DecretoIMMEX,las mercancíasimportadas

temporalmenteal amparode su ProgramaIMMEX,podrán

permanecerenelterritorionacionalhastapor36meses.

Plazodepermanenciadehastaseismeses.

Las mercancíasobjeto de transferenciamediante

pedimentovirtualsujetasalPrograma.

Plazodepermanenciahastadieciochomeses.

Las mercancías transferidas por proveedores

nacionalessinProgramaaunaIMMEX.

Fundamentolegal: Artículo4DIMMEX

VENCIMIENTODELOSPLAZOS

Lasmercancíasquehubieransidoimportadastemporalmentedeconformidadconelartículo108dela

L.A., deberánretornaral extranjeroo destinarsea otro régimenaduaneroen los plazosprevistos. En

caso contrario,se entenderáque las mercancíasse encuentranilegalmenteen el país,por haber

concluidoel régimendeimportacióntemporalalquefuerondestinadas.
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2.3 IGI, IVA, DTA en importaciones temporales

IGI
ÅImportaciones temporales 

de mercancías originarias, 
NO pagan IGI (Art. 104 
L.A.)

ÅImportaciones temporales 
de mercancías NO 
originarias, SI pagan IGI 
(Art. 63-A y 108, frac. I 
L.A.) ðSolo para 
exportaciones a países 
del T-MEC, TLCUE y 
TLCAELC.

ÅMaquinaria y equipo 
pagarán el IGI al efectuar 
la importación temporal  
(Art. 108, frac. III L.A.) 

IVA
ÅCrédito del 100% de 

IVA en las 
importaciones 
temporales al 
amparo de IMMEX, 
con Certificación 
IVA e IEPS. (Art. 28-
A LIVA)

DTA

Å1.76 al millar para 
importación temporal 
bienes de A.F. que 
importen las IMMEX. 
(Art. 49, frac. II LFD)

ÅCuota fija de $408en 
importación temporal 
de mercancías para 
elaboración, 
transformación o 
reparación que 
importen las IMMEX. 
(Art. 49 frac III LFD)
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ARTICULO 63-A L.A. ARTICULO 104 L.A. ARTICULO 105 L.A.

ÅLasIMMEXy empresasconprogramasdeexportacióndeberánpagarel IGIy, ensu caso,las cuotascompensatorias
aplicables,al efectuarla importacióntemporalde la maquinariay el equipoa queserefiereel artículo108, fracciónIII
dela L.A.

Åy podráncambiaral régimendeimportacióndefinitivadichosbienes,dentrodelosplazosa queserefiereelartículo108,
efectuandoelpagodelascontribucionesquecorrespondan.

ARTICULO 
110 L.A.

ÅCuandola empresaquerecibelas mercancíastransferidaspresenteconjuntamenteconel pedimentode importación
temporalvirtual,un escritoen el queasumala responsabilidadsolidariapor el pagodel IGIcorrespondientea las
mercancíasde procedenciaextranjeraimportadastemporalmentepor la personaqueefectúala transferenciay sus
proveedores,

Åel pagodel impuestogeneralde importacióncausadopor la mercancíatransferidase diferiráen los términosdel
artículo63-AdeestaLey.

ARTICULO 
112 L.A.

ÅLasempresasIMMEXpodránefectuarel pagodelIGI,al tramitarel pedimentoqueamparela importacióntemporal,siempreque
el valorenaduanadeterminadoendichopedimentonoseaprovisional. Obiené.

ÅAl efectuarel cambioderégimende importacióntemporala definitiva,retornoo la transferenciademercancíaspor las quese
hayaefectuandoel pagodel IGIen los términosde la presenteregla,en los pedimentosqueamparenla importacióndefinitiva,
el retornoo la importacióntemporalvirtual, se deberádeclararla òclave13 correspondientea pago ya efectuado(según
Apéndice13delAnexo22delasRGCE).

REGLA 
1.6.12.

2.3.1 IGI en importaciones temporales y operaciones virtuales
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ARANCEL GENERAL 

(IGI)

ARANCEL PREFERENCIAL 

TLC O ACUERDO COMERCIAL

ARANCEL REDUCIDO O 
EXENTO  (PROSEC)

ARANCEL EXENTO 

(REGLA 8ª)

IMMEX (importación 
temporal)

Los ProgramasIMMEXen combinacióncon otros programaso esquemasde fomento,con Tratadosde LibreComercioo

AcuerdosComerciales,puedenobtenerbeneficiosarancelariosenla importacióntemporal.

2.3.1 IGI en importaciones temporales y operaciones virtuales

PEDIMENTOV1

Si la IMMEXque tramitóel

pedimentoIN decidediferir

el pagode IGI y transfiere

mercancíasa otra IMMEX,

la empresa IMMEX que

recibe las mercancías

puede pagar el IGI

aplicandocualquierade las

alternativas antes

indicadasen el pedimento

de importación temporal

virtual V1, siempre que

realicelo queseñalael Art.

112y laRegla1.6.13.

PEDIMENTO IN

Se puede aplicar

cualquiera de las

siguientes alternativas,

por lo queé

sesugiereno realizarel

diferimentodel pagode

aranceles, sino pagarlo

en el pedimento IN,

declarandola Formade

Pagoò0ó:
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Producto F.A. IGI
IGI 

T-MEC

IGI TLCUE 

/ TLCAELC

IGI TLC 

ISRAEL
PROSEC Regla 8ª

Cuota 

Compen-

satoria

China

Cuota 

Compen-

satoria

Rusia

Rollode láminade acerosin alear,anchura

superiora 600 mm, laminadosen frío, sin

chaparni revestir,de espesorsuperiora 1

mmperoinferiora3mm.

72091601 15% Ex. Ex. Ex.

Ex.

Sector 

Automotriz

Ex. 103.41% 15%

Tejidosde fibras sintéticasdiscontinuasde

poliéster, de ligamento tafetán, de peso

inferioro iguala90g/m2.

55131102 10% Ex. Ex. Ex.
Ex.

Sector Textil
Ex. N/A N/A

EJEMPLO: Solo empresa fabricante

2.3.1 IGI en importaciones temporales y operaciones virtuales
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2.3.2. Diferimiento del pago de aranceles en operaciones virtuales

(Regla 1.6.13 )

Empresas IMMEX Empresas IMMEX

Transferencia mercancías 

transformadas

Pedimento Virtual de Retorno V1 Pedimento Virtual de Importación Temporal V1

A. Se podrá diferir el pago del IGI, cuando las empresascon ProgramaIMMEXtransfieranlas mercancíasimportadas

temporalmentea otrasIMMEX,siemprequeenlos pedimentosqueamparenla exportacióny la importacióntemporalvirtuales,

determinenel IGIcorrespondientea todaslasmercancíasno originariasdelT-MEC,TLCUEo TLCAELC,segúnseael caso,que

sehubieranimportadotemporalmentey utilizadoenlaproduccióno fabricacióndelasmercancíasobjetodetransferencia.

Fundamento Legal:Artículos 63-A, 112 L.A., Art. 16 DIMMEX, RGCE 1.6.13., 1.6.17

En estos casos, se deberá anexar un escrito en el que la empresa IMMEX que recibe las mercancías se obligue a efectuar el pago 

del impuestoen los términos de las reglas 16.5., de la Resolución del T-MEC, 6.8. de la Resolución de la Decisión o 6.8., de la Resolución 

del TLCAELC, según sea el caso, 

El escritodeberá: estarsuscritopor el representantelegal,y deberácontenerel númeroy fechadel pedimentoqueamparael

retornovirtualy elmontodelIGI.

LaIMMEXquerecibelasmercancíasseráresponsableporel pagodel

IGIhastaporlacantidaddeterminadaporquienefectuóla transferencia,

pudiendoaplicarlatasaPROSEC.
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Obien:

B. Si la empresaIMMEXquetransfierenopagóel IGIenel PedimentodeImportaciónTemporal(IN),por lasmercancías

NOORIGINARIASdelT-MEC,TLCUEo TLCAELC,deberándeterminarloy pagarloenel pedimentoderetornovirtual

(V1).

Fundamento Legal:Artículo 63-A L.A., Art. 14 DIMMEX, RGCE 1.6.17.

ñReporte de exportaciones a los Estados Miembros de la AELCò2.3.2. Diferimiento del pago de aranceles en operaciones virtuales

(Regla 1.6.17 )

C. Cuandouna empresacon ProgramaIMMEXen la modalidadde servicios, transfieralas mercancíasimportadas

temporalmentea otraempresaIMMEX,siemprequelas mercancíasse transfieranen el mismoestadoenquefueron

importadastemporalmentey se tramitenen la mismafechalos pedimentosqueamparenel retornoy la importación

virtuales,en los quesedetermineel IGI,seráresponsablepor la determinacióndel IGIquehubiereefectuadoy, en

su caso,delpagodelasdiferenciasy los accesoriosqueseoriginenpordichadeterminación. Porloque,laempresa

querecibeseráresponsableporel pagodelIGIporlasmercancíastransferidas,hastaporla cantidaddeterminadaenlos

pedimentos.
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2.3.2 IGI, IVA, DTA en exportaciones o retornos

IGE

ÅLa mayoría de las 
Fracciones 
Arancelarias y NICOõs 
están exenta de esta 
contribución en la 
exportación (LIGIE).

IVA
ÅTasa 0% en exportaciones 

(Art. 29, fracción I LIVA).

ÅTasa 0% en Operaciones de 
maquila y submaquilapara 
exportación en los términos 
de la legislación aduanera y 
del Decreto IMMEX. Se 
entiende que los servicios se 
aprovechan en el extranjero 
cuando los bienes objeto de 
la maquila o submaquilason 
exportados por la empresa 
maquiladora. (Art. 29, 
fracción I LIVA).

DTA

Å$409 por pedimento 
de exportación. En 
pedimentos 
consolidados, por 
cada vehículo (Art. 
49, frac. V LFD)

ÅTambién se pagará 
este derecho por 
cada pedimento 
complementario.
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3. Proveedores de 
Submaquilay 

submanufactura

4. Proveedores Servicios 
Reparación, Calibración, 

etc.

1. Proveedores de Partes y 
Componentes con Programa 

(Pedimentos virtuales)

2. Proveedores de Partes y 
Componentes (sin 

programa)

5. Proveedores de 
manufactura 

Terciarización

Cadenas Productivas y Tipos de Proveedores

2.4. PROVEEDORES NACIONALES.
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2.4. PROVEEDORES NACIONALES - TASA 16% IVA

Artículo 1º (LIVA).- Estánobligadasal pago del impuesto al valor agregadoestablecidoen esta Ley, las personas
físicasy lasmoralesque,en territorio nacional,realicenlosactoso actividadessiguientes:

I.- Enajenenbienes.
éò

Por lo tanto, los Proveedoresnacionalesque enajenanmercancíasdirectamente a las Empresascon Programa
IMMEX en territorio nacional deberán trasladar el IVA a tasa 16%. En este caso no se tramitan pedimentos
virtuales.

Enajenación en territorio 

nacional (16%)

PROVEEDOR NACIONAL
IMMEX
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ARTICULO166R.L.A.

I. LosPedimentosúnicamentepodránampararlasMercancíasquesetrasladenenunsolovehículo;

II. Lasmateriasprimas,partesy componentes(Art. 108, fracciónI L.A.), no podrántransferirseenel mismoestado
enquefueronimportadastemporalmente,salvoquesetratedetransferenciasefectuadasporIMMEXServicios,y

III. Plazode permanenciade Mercancíasque se transfieran: seis meses, exceptolas empresascertificadasy las
mercancíasa quese refiereel artículo108, fraccionesII y III de la Ley,asícomoen los casosqueseñaleel SAT
medianteReglas.

.

ARTICULO105L.A.

La propiedado el uso de las mercancíasdestinadasal régimende importacióntemporalno podráser objetode
transferenciao enajenación, exceptoentremaquiladorasé.. cuandocumplanconlas condicionesqueestablezcael
Reglamento.
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2.5. ENAJENACIÓN O TRANSFERENCIA CON PEDIMENTOS 

VIRTUALES ðTASA 0% IVA (Regla 5.2.4, fracción I)

Fundamento Legal:  
Artículo 8 DIMMEX, 

Artículo 112 L.A., 
RGCE 5.2.4 fracción I, 

5.2.6, Artículos 9º 
fracción IX y 29 
fracción  ILIVA. 

La enajenaciónde mercancíasautorizadasen los programasrespectivosque se realiceconformea los siguientes
supuestos,seconsideraránexportadassiemprequeseefectúenconformealprocedimientoseñaladoenla regla4.3.21.:

¬ La enajenaciónque se efectúeentre residentesen el extranjero, de mercancíasimportadastemporalmentepor una
empresaconProgramaIMMEXcuyaentregamaterialseefectúeenelterritorionacionala:

×OtraempresaconProgramaIMMEX, o

×A empresasde la industriaautomotrizterminalo manufacturerade vehículosde autotransporteo de autopartes
parasu introducciónadepósitofiscal.

Residente Extranjero
Residente Extranjero

IMMEX IMMEX, IAT, MVA, AUTOPARTES

Enajenación

Entrega material

Embarca

Pedimento Virtual de Retorno V1 Pedimento Virtual de Importación Temporal V1
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2.5. ENAJENACIÓN O TRANSFERENCIA CON PEDIMENTOS 

VIRTUALES ðTASA 0% IVA (Regla 5.2.4, fracción II)

Fundamento Legal:  
Artículo 8 DIMMEX, 

Artículo 112 L.A., 
RGCE 5.2.4 fracción II, 

5.2.6, Artículos 9º 
fracción IX y 29 
fracción ILIVA.

­ La enajenaciónde mercancíasimportadastemporalmenteque efectúenlas empresascon ProgramaIMMEXa

residentesenel extranjero, cuyaentregamaterialseefectúeenterritorionacionala:

× OtrasempresasconProgramaIMMEXo

× A empresasde la industriaautomotrizterminalo manufactureradevehículosdeautotransporteo deautopartesparasu

introducciónadepósitofiscal.

Residente Extranjero

IMMEX
IMMEX, IAT, MVA, 

AUTOPARTES

Entrega material

Enajenación

Pedimento Virtual de Retorno V1 Pedimento Virtual de Importación Temporal V1
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2.5. ENAJENACIÓN O TRANSFERENCIA CON PEDIMENTOS 

VIRTUALES ðTASA 0% IVA (Regla 5.2.5, fracción I)

Fundamento Legal:  
Artículo 8 DIMMEX, 

Artículo 112 L.A., 
RGCE 5.2.5 fracción I, 

5.2.6, Artículo29 
fracción ILIVA.

Lasenajenacioneso transferenciade mercancíasquese realicenconformea los siguientessupuestos,se considerarán

exportadas,siemprequeseefectúenmediantepedimentoy secumplaconelprocedimientodela regla4.3.21.:

® La transferencia,inclusopor enajenación,delasmercancíasquehubieranimportadotemporalmentelasempresascon

ProgramaIMMEX, a:

× otrasempresasconProgramaIMMEXo ECEX;

× o apersonasquecuentenconautorizaciónparadestinarmercancíasal régimendeRFE.

IMMEX
IMMEX, ECEX o RFE

Transferencia o 

Enajenación

Pedimento Virtual de Retorno V1 Pedimento Virtual de Importación Temporal V1
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2.5. ENAJENACIÓN O TRANSFERENCIA CON PEDIMENTOS 

VIRTUALES ðTASA 0% IVA (5.2.5, fracción II)

¯ Laenajenacióndemercancíasquerealicenlos proveedoresnacionalesa residentesenelextranjero,demercancíasnacionaleso

importadasenformadefinitiva,cuyaentregamaterialseefectúeenterritorionacionala:

× EmpresasconProgramaIMMEXqueesténautorizadasensusprogramaso

× A empresasde la industriaautomotrizterminalo manufacturerade vehículosde autotransporte,o de autopartesparasu

introducciónadepósitofiscal,oparadestinarlasalrégimenderecintofiscalizadosestratégico.

Fundamento 
Legal:  Artículo 8 

DIMMEX, 
Artículo 112 

L.A., RGCE 5.2.5 
fracción II, 5.2.6, 

Artículo29 
fracción ILIVA.

Residente Extranjero

PROVEEDOR NACIONAL IMMEX, IAT, MVA, AUTOPARTES

Entrega material

Enajenación

Pedimento Virtual de Exportación V1 Pedimento Virtual de Importación Temporal V1
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2.5. ENAJENACIÓN O TRANSFERENCIA CON PEDIMENTOS 

VIRTUALES ðTASA 0% IVA (5.2.5, fracción III)

° La enajenaciónde mercancíasextranjerasque realicenlas personasque cuentencon autorizaciónparadestinar

mercancíasal régimendeRFEa:

× EmpresasconProgramaIMMEX, siempreesténautorizadasensusprogramasrespectivos; o

× A empresasde la industriaautomotrizterminalo manufacturerade vehículosde autotransporteo de autopartes

parasu introducciónadepósitofiscal.

Fundamento Legal:  
Artículo 8 DIMMEX, 

Artículo 112 L.A., 
RGCE 5.2.5 fracción 

III, 5.2.6, Artículo29 
fracción ILIVA.

Empresas autorizadas 

para destinar 

mercancías al 

régimen de RFE

IMMEX, o IAT, o MVA o 

AUTOPARTES

Enajenación de 

mercancías extranjeras

Pedimento Virtual de Retorno 
V1

Pedimento Virtual de Importación 
Temporal V1
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2.5. ENAJENACIÓN O TRANSFERENCIA CON PEDIMENTOS 

VIRTUALES ðTASA 0% IVA

Fundamento Legal:  
Artículo 8 DIMMEX, 
Artículo 112 L.A., 

RGCE 5.2.5, segundo y 
tercer párrafos, 

Artículo 29 fracción I
LIVA.

La IMMEX o RFE, que haya 
efectuado la transferencia 

será responsable por el pago de las 
contribuciones y sus accesorios, por 
las mercancías que no se consideren 

retornadas. 

Cuando no se cumpla con lo 
establecido en la regla 4.3.21., 

se tendrán por no retornadas o no 
exportadas las mercancías descritas 

en el pedimento de retorno o 
exportación virtual. 

Nota 2: Tratándose de proveedores nacionales, que 

hubiesen obtenido la devolución o efectuado el acreditamiento 

del IVA con motivo de la exportación de las mercancías que no 

se consideren exportadas, deberán efectuar el reintegro del 

IVA correspondiente.

Nota 1: Para efectos de las transferencias, podrá existir discrepancia 
entre el valor declarado en el pedimento de importación temporal o 

de introducción a depósito fiscal o a RFE y el de retorno, 
siempre que el valor declarado en el pedimento de importación 

temporal o de introducción a depósito fiscal o a RFE sea mayor al 
que se declare en el pedimento de retorno.
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2.6. TRANSFERENCIAS DE IMMEX CERTIFICADAS A EMPRESAS 

RESIDENTES EN TERRITORIO NACIONAL ðREGLA 7.3.3.

Fundamento Legal:  

Artículo 8 DIMMEX, 

Artículo 112 L.A., Regla 

7.3.3., Fracción XIII, 

Artículo29 fracción I

LIVA.

La Regla7.3.3., FracciónXIII,le da el beneficioa las empresasCertificadasmodalidadOEA, de transferira empresas

residentesen territorionacionalparasu importacióndefinitiva,las mercancíasimportadastemporalmenteconformeal

artículo108de la Leyo las resultantesdelprocesodeelaboración,transformacióno reparación,siemprequese cumpla

conlos requisitosquesemencionanacontinuación.

Empresas IMMEX 

Certificadas 

- Modalidad OEA

Empresas Residentes en el País

Transferencia

Presentar Pedimento Virtual de Retorno 
Clave V5 a más tardar un día después 

del pedimento de importación 
definitiva

Presentar Pedimento Virtual de 
Importación Definitiva A1 el día de la 

transferencia
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A. Requisitosde los CFDIo documentosequivalentesen transferenciade mercancíasfundamentadasen
lasreglas5.2.4. y 5.2.5.:

ELENAJENANTEdeberáincorporaren el Complementode

òLeyendasfiscalesódel CFDI(*)o anotaren el documento

equivalentequeexpida:

×NúmerodeProgramaIMMEXo el númerodeautorización

delrégimendeRFE(delenajenante)

×Número de Programa IMMEX o autorización (del

adquirente).

Para efectos de lo anterior, EL ADQUIRENTEdeberá

entregarpreviamenteal enajenante,copiadela autorización

del ProgramaIMMEXo ECEXo de la autorizaciónpara

realizaroperacionesdeensambley fabricacióndevehículos

bajoel régimendedepósitofiscal.

2.8 Requisitos de los CFDI o documentos equivalentes en 

transferencia de mercancías Regla 5.2.6.

(*) El complementopermite incluir en la factura leyendasque son

consideradasenlasdisposicionesfiscales,distintasa lasquesemencionanen

elestándartécnicodelcomprobante.

Estecomplementopermiteincorporaraunafacturalossiguientesdatos:

V Ley,ResoluciónoDisposiciónfiscalqueregulalaleyenda.

V Númerode Artículoo en su casoReglaqueregulala obligaciónde la

leyenda.

V Laleyendafiscal.
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A. Requisitosde los CFDIo documentosequivalentesen transferenciade mercancíasfundamentadasen
lasreglas5.2.4. y 5.2.5ΧΧ

En el caso de enajenacionesa un residenteen el extranjerocon

entregamaterialdelasmercancíasenterritorionacionala unaempresa

conProgramaIMMEXo a empresasde la industriaautomotrizterminalo

manufacturerade vehículosde autotransporteo de autopartesparasu

introducciónadepósitofiscalé

Sedeberánincorporaren el complementodeòLeyendasfiscalesódel

CFDIo anotareneldocumentoequivalentequeseexpida:

× Los númerosde registrode la empresaquerecibelas mercancías,

conformea lo indicadoenladiapositivaanterior

× Y declararque dicha operaciónse efectúaen los términosde la

reglas5.2.4., o 5.2.5., segúncorresponda.

Lasenajenacionesefectuadaspor residentesen el extranjerodeberán

estar amparadascon el documentoequivalenteque cumplacon lo

dispuestoenla regla3.1.8.

2.8 Requisitos de los CFDI o documentos equivalentes en 

transferencia de mercancías Regla 5.2.6.



30

B. Facturación- Requisitosdelosdocumentosequivalentes(Regla3.1.8)

òEldocumentoequivalente,seráel documentode carácterfiscal emitidoen el extranjero,queampareel preciopagadoo porpagarde las

mercancíasintroducidasalterritorionacionaloelvalordelasmismas,segúncorresponda,ydeberácontenerlossiguientesdatos:

I. Lugary fechadeexpedición.

II. Nombrey domiciliodeldestinatariodela mercancía. Enloscasosdecambiodedestinatario,la personaqueasumaestecarácteranotará

dichacircunstancia,bajoprotestadedecirverdad,entodoslostantosdeldocumentoequivalente.

III. La descripcióncomercialdetalladade las mercancíasy la especificacióndeellasencuantoa clase,cantidaddeunidades,númerosde

identificación,cuandoéstosexistan,asícomolosvaloresunitarioy total. Noseconsiderarádescripcióncomercialdetallada,cuandolamisma

vengaenclave.

IV. Nombrey domiciliodelproveedorovendedor.

V. Nombrey domiciliodelcompradorcuandoseadistintodeldestinatario.

VI. Númerodeldocumento.

VII. Valorcomercialdelasmercancías.

La faltade algunode los datoso requisitosa quese refierenlas fraccionesanteriores,así comolas enmendaduraso anotacionesque

alterenlosdatosoriginales,deberásersuplidapor declaración,bajoprotestade decirverdad,del importador,agenteaduanalo apoderado

aduanal,enel propiodocumentoequivalentecuandoexistaespacioparaello o medianteescritolibreen los términosde la regla1.2.2., y

presentarseencualquiermomentoantelaautoridadaduanera,siemprequeseefectúeelpagodelamultaa queserefiereelartículo185, fracciónI

delaLey,salvoquesetratedecumplimientoespontáneo.

ééò

2.8 Requisitos de los CFDI o documentos equivalentes - Regla 3.1.8.
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2.9. PROCEDIMIENTO PEDIMENTOS VIRTUALES ðREGLA 4.3.21 ðI ða)

Fundamento Legal:  Artículo 8 DIMMEX, Artículo 112 L.A., RGCE 4.3.21

I. Las IMMEXquetransfieranmercancíasimportadastemporalmentea otrasempresasIMMEX,a la industriaautomotriz

terminalo manufacturerade vehículosde autotransporte,o a personasque cuentencon la autorizaciónparadestinar

mercancíasalRFEéDeberántramitarpedimentosvirtuales,llevandoacaboel siguienteprocedimiento:

1. Pedimentosvirtualesindividuales

Debe transmitiral SAAI y
pagar mediante depósito
referenciado,el Pedimento
deImportaciónTemporal,de
introducciónadepósitofiscalo
RFEel díaenqueseefectúe
la transferencia.

Empresa 
que recibe Transmitiral SAAI y pagar

mediante depósito
referenciado,elPedimentode
Retornoa más tardaral día
siguientea aquélen quelas
mercancías se hubieren
transferido.

Empresa 
que 

transfiere

Las importacionestemporalesque se realicenmediantetransferenciaestaránsujetasal pagodel IVAy/o IEPS,salvo

cuandose cuentecon el Registroen el Esquemade Certificaciónde Empresaso garantíaa quese refierenlas reglas

7.1.2., 7.1.3., y 7.4.1.
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2. Pedimentosvirtualesconsolidados

ÇSepodrántramitarpedimentosconsolidadossemanaleso mensualesqueamparenlasmercancíastransferidasa una

solaempresay recibidasdeunsoloproveedor.

ÇAl efectuarla primeratransferenciade mercancíasen la semanao en el mescalendariode que se trate,o en

cualquiermomentoprevioa dichatransferencia,el agenteo apoderadoaduanal,importadoro exportador,deberá

transmitiral SAAI,la informacióncorrespondientea lospedimentosqueamparenel retorno; o la importacióntemporal,

indicandolosiguiente:

üNúmerodelapatentedelA.A. oapoderado

üNúmeroy clavedepedimento,

üRFCdelimportadory exportador,respectivamente,

üNúmerodeprogramaoautorización,

üClavequeidentificael tipodeoperación

üYdestinouorigendelasmercancías.

Apertura de 
Pedimentos 

Virtuales 
Consolidados

Fundamento Legal:  Artículo 8 DIMMEX, Artículo 112 L.A., RGCE 4.3.21

2.9. PROCEDIMIENTO PEDIMENTOS VIRTUALES ðREGLA 4.3.21 ðI ða)
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2. Pedimentosvirtualesconsolidadosé..

ÇCFDIO DOCUMENTOEQUIVALENTE: LA EMPRESAQUETRANSFIEREdeberáincorporaren el complementode

òLeyendasfiscalesódel CFDIque expida,sin que en las transferenciasy en la presentacióndel pedimentosea

necesariohacer la transmisióna que se refieren las reglas 1.9.16. y 1.9.17. (de la Informaciónde Valor y

Comercialización(COVE).

ÇPEDIMENTOS: Se debeanotarel númerode ProgramaIMMEXo el númerode autorizacióndel querecibey el que

transfiere. Encasodeproveedoresnacionales,seanotarásuRFC.

ÇLospedimentosqueamparenel retornovirtualy la importacióntemporal,introduccióna depósitofiscalo a recinto

fiscalizadoestratégico,se deberánpagarcadasemanao dentrode los primeros10 díasde cadames(20 para

empresasconCertificaciónOEA),segúnla opciónejercida,incluyendotodaslasoperacionesrealizadasdurantela

semanao el mesinmediatoanterior.

Cierre de 
Pedimentos 

Virtuales 
Consolidados

Fundamento Legal:  Artículo 8 DIMMEX, Artículo 112 L.A., RGCE 
4.3.21; Hoja Informativa No. 80 del 01-06-2012 de VU.

2.9. PROCEDIMIENTO PEDIMENTOS VIRTUALES ðREGLA 4.3.21 ðI ða)
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Al tramitar el pedimento que ampare el retorno, el agente aduanal, el apoderado aduanal o el 
exportador, deber§ transmitir los campos del òbloque de descargosó conforme al Anexo 22, 

referentes al 

número, fecha y clave del pedimento pagado que ampare la importación temporal, de introducción a 
depósito fiscal o a RFE, de las mercancías transferidas.

Una vez que los pedimentos hayan sido validados por el SAAI y pagados, se entenderá activado 
el mecanismo de selección automatizado, 

por lo que no será necesaria su presentación física ante la aduana.

2. Pedimentosvirtualesconsolidadosé.

2.9. PROCEDIMIENTO PEDIMENTOS VIRTUALES ðREGLA 4.3.21 ðI ða)
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PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE PEDIMENTOS VIRTUALES

Cuando los pedimentos que amparan la transferencia de mercancías no se transmitan y paguen en los plazos antes señalados, 

podrán transmitirse y pagarse extemporáneamente, siempre que:

1. Se efectúe dentro de los 6 meses 
siguientes al que se hubiese realizado la 

transferencia, 

siempre que no se exceda al plazo de 
importación temporal de la mercancía objeto 

de transferencia.

2. La autoridad aduanera no haya dejado el 
citatorio de visita domiciliaria, 

o cualquier otra gestión, tendiente a la 
comprobación del cumplimiento de las 
disposiciones fiscales, respecto de las 

mercancías objeto de transferencia.

3. Se efectúe el pago de la multa 
señalada en el artículo 185, 

fracción I  de la Ley.

$4,260.00 a $6,390.00, en caso de 
omisión - 50% cuando la 

presentación sea extemporánea.

Encasodequelaautoridadaduanerahayainiciadosusfacultadesdecomprobaciónantesdequelospedimentosqueamparanla

transferenciade mercancíasse transmitany paguen,se tendránpor no retornadaslas mercancíasy la empresacon Programa

IMMEXo personaquecuentaconautorizaciónparadestinarmercancíasal régimendeRFE,quehayaefectuadola transferencia,será

responsableporelpagodelascontribucionesy susaccesorios,respectodelasmercancíasquenoseconsiderenretornadas.

2.9. PROCEDIMIENTO PEDIMENTOS VIRTUALES ðREGLA 4.3.21 ðI ða)
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b) Mediosde Transporte.- Paraefectosdelo dispuestoenla presenteregla,los pedimentosquese tramitenen los términos

previamenteindicados,podránampararlas mercancíasque se trasladenen cada vehículode transportecomo una

operacióndistinta,utilizandolos siguientesmedios,sin queseanecesariasupresentaciónfísicaantelaaduana:

2.9. PROCEDIMIENTO PEDIMENTOS VIRTUALES ðREGLA 4.3.21 ðI ðb)

ÅEnunsolovehículo.

ÅPeso no superior al
autorizadopor la SCT
en la NOM-012-SCT-2-
2017. Pesomayorcon
permisodelaSCT.

1. 
Autotransporte

ÅLas que se 
trasladen en 
un furgón o 
carro de 
ferrocarril.

2. Ferrocarril
ÅEl límite de

peso
autorizadopara
autotransporte.

3. Carreterro-
Ferroviario

ÅLo que pueda 
transportar 
una persona o 
con ayuda de 
un dollie.

4. Transporte 
Peatonal*

ÅMontacargas,
bandas,
transportadoras,
robots: lo que se
transporte en 1
día.

5. Otros 
medios*

* Los mediosde transportea que se refierenlos numerales4 y 5, sólo podránutilizarsecuandopor la distanciaentre la

empresaquetransfierey la querecibe,no seaindispensableel usodeltransportecarreteroo ferroviario,siemprequecuenten

conel Registroenel EsquemadeCertificacióndeEmpresas,modalidadIVAe IEPS,cualquierrubro.
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2.9. PROCEDIMIENTO PEDIMENTOS VIRTUALES ðREGLA 4.3.21 ðI ðc)

Fundamento Legal:  Artículos 4 y 8 DIMMEX, Artículo 112 L.A., RGCE 4.3.21

6 meses 

para retornarlaso importarlas 
en forma definitiva, las 

transferidas a una IMMEX.

Excepto las dos siguientes:

36 meses (Regla 7.3.3., 
fracción XXV)

1) Si las mercancías son 
recibidas por Empresas 

Certificadas en la modalidad 
Operador Económico 

Autorizado.

18 meses (Art. 4 DIMMEX ð
último párrafo)

2) Las que les enajenen 
proveedores nacionales, 
conforme a la regla 5.2.5., 

fracción II.

c)  Plazo para retorno mercancías transferidas

LasIMMEXqueno efectúenel retornoo la importacióndefinitivade las mercancíasdentrode los plazosseñalados,

podránRegularizarlasMercancías,siguiendoel procedimientoqueseñalalaRegla2.5.2.
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2.9. PROCEDIMIENTO PEDIMENTOS VIRTUALES ðREGLA 4.3.21 ðI ðd)

d) Trasladode mercancíastransferidas

Fundamento Legal:  Artículo 8 DIMMEX, Artículo 112 L.A., RGCE 4.3.21

Cuando se efectúen 
transferencia de empresas 

con Programa IMMEX o 
personas que cuenten con 

autorización de RFE, 

que se encuentren ubicadas 
en la franja o región 
fronterizaé

A otra empresa con Programa 
IMMEX, o empresa de la IAT, o 

MVA o de autopartes, o a 
personas que cuentan con 

autorización RFE, ubicadas en el 
resto del territorio nacionalé

Deberán estar acompañadas en su traslado con 
a) la copia de l pedimento que ampare la 
importación temporal, o la introducción a 

depósito fiscal o RFE, a nombre de la empresa 
que recibirá las mercancías. 

b) y en el caso de pedimentos consolidados, con 
el CFDI correspondiente.
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2.9. PROCEDIMIENTO PEDIMENTOS VIRTUALES ðREGLA 4.3.21 ðI ðe)

e) Cambiode régimendemercancíastransferidas

Fundamento Legal:  Artículo 8 DIMMEX, Artículo 112 L.A., RGCE 4.3.21

Cuando  las mercancías transferidas cambien del régimen de importación temporal al 
definitivo, las empresa deberán cumplir con lo establecido en las reglas 1.6.8. (M.P. y A.F.) 
y 1.6.10. (AF), según corresponda.

Tratándose de transferencias con pedimentos consolidados, LA EMPRESA QUE 
RECIBE LAS MERCANACÍAS,  podrán presentar dentro de la misma semana o mes en 
que se presente el pedimento de importación temporal consolidado semanal o 
mensualé.

el pedimento de cambio de régimen, que corresponda a las mercancías que hubiera 
entregado o enajenado a una tercera empresa durante la semana o mes inmediato 
anterior, según se trate.
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2.9. PROCEDIMIENTO PEDIMENTOS VIRTUALES ðREGLA 4.3.21 ðII

II. Laautoridadaduaneraenel ejerciciodesusfacultadesdecomprobaciónconsideraráválidaslas transferencias

realizadaspor empresaconProgramaIMMEX,siemprequehubierencumplidoconlo establecidoenla fracción

I, ademásdelo siguiente:

Fundamento Legal:  RGCE 4.3.21, fracción II

a) Las transferencias se 
encuentren incluidas en el control 
de inventarios a que se refieren 
los Apartados I y II del Anexo 24.

b) Cuenten  con los elementos 
que comprueben:

1. La operación de transferencia, para lo cual se deberá exhibir el CFDI que 
reúna los requisitos que señale el CFF.

2. El traslado físico de las mercancías. Para ello podrán exhibirse entre 
otros, pagos del medio de transporte, gastos de traslado, documentos de 

traslado, registros o controles de salida física de la mercancía del almacén de la 
empresa que transfiere o de sus submaquiladoreso el documento en el que 

conste la entrega de las mercancías al destinatario.

3. El proceso de elaboración, transformación o reparación, efectuado  antes 
de la transferencia.
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PUBLICACIÓN PORTAL SAT - OPERACIONES DE TRANSFERENCIA - LIGA: 

https://www.sat.gob.mx/consulta/26308/ -operaciones -de -transferencia

Si tu empresatransfiere mercancíasimportadastemporalmente a otras empresas,
estainformaciónte seráde utilidad.

Derivadode la operaciónde transferenciaseemitirá el CFDI,únicamenteen el caso
de que la empresaque transfiere se encuentreobligadaa emitirlo en términos de
lasdisposicionesfiscalesaplicables,en casocontrario, seemitirá el documentoque
avalela transferencia.

Operaciones de Transferencia

En las operacionesconsolidadas,las transferenciasdeberán estar acompañadasen su traslado con el CFDItipo de
traslado, cuando sean efectuadasentre empresascon ProgramaIMMEX o personascon autorizaciónpara destinar
mercancíasal régimen de RFE,que se encuentren ubicadasen la franja o región fronteriza a otra empresa con
ProgramaIMMEX,empresasde la industria automotriz terminal o manufacturerade vehículosde autotransporte o de
autopartes o a personascon autorización para destinar mercancíasal régimen de recinto fiscalizadoestratégico,
ubicadasen el restodel territorio nacional.

Enfacultadesde comprobaciónlas transferenciasse consideraránválidas,entre otros, con el CFDIemitido cuandose
tenga esta obligaciónconforme las disposicionesfiscalesaplicableso con el documentoque acredite la transferencia
cuandopor la naturalezade la operaciónno seestéobligadoa un CFDI.

https://www.sat.gob.mx/consulta/26308/-operaciones-de-transferencia
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2.10. TRANSFERENCIAS A LA INDUSTRIA AUTOMORIZ CON 

CONSTANCIAS DE TRANSFERENCIA ðRGCE 4.3.11.

Fundamento Legal: Art. 53, 108, 109 L.A. , Arts. 8, 9, 10, 11, 12 LIVA, Arts. 4 y 8 DIMMEX, RGCE 4.3.11, 4.3.13., 4.3.19.

Lastransferenciasquerealicenlasempresasdeautopartesa la IndustrialAutomotrizTerminal(IAT)o Manufacturera

de Vehículosde Autotransporte(MVA),podránrealizarsede conformidadcon lo queestablecenlas Reglas4.3.11a

4.3.19delasRGCE.

INDUSTRIA DE AUTOPARTES IAT Y MVA

Enajenación a tasa 16% IVA

Constancia de transferencia

Podrán enajenar partes y componentes 
importados temporalmente, así como las 
partes y componentes que incorporen 

insumos importados temporalmente bajo 
su Programa IMMEX, 

siempre que se traslade el 16% de IVA.

Si la IAT o MVA no cumplen 
con las reglas 4.3.11 a 

4.3.19, 

serán responsables 
solidarios del pago de los 

créditos fiscales que 
lleguen a determinarse.

La industria de autopartes deberá 
incorporar en el complemento del 
CFDI  òLeyendas fiscalesó o anotar 

en el documento equivalente 
expedido, 

que dicha operación se efectúa en 
los términos de lo dispuesto en la 

regla 4.3.11.
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Constancia de transferencia de mercancías
1. ADACE

2. No. DE FOLIO: 

3. No. HOJAS ANEXAS: 

4. FECHA DE EXPEDICION: 

5. PERIODO:

6. ORIGINAL:                      COMPLEMENTARIA:

2.10. TRANSFERENCIAS A LA INDUSTRIA AUTOMORIZ CON 

CONSTANCIAS DE TRANSFERENCIA ðANEXO 1
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Constancias de transferencia de mercancías 

7. DENOMINACION O RAZON SOCIAL 8. R.F.C.

9. DOMICILIO FISCAL CALLE Y NUMERO CODIGO POSTAL

COLONIA ENTIDAD FEDERATIVA

10. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 11. R.F.C.

12. No. DEL TESTIMONIO NOTARIAL

DATOS DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ TERMINAL O MANUFACTURERA DE VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE

13. DENOMINACION O RAZON SOCIAL 14. R.F.C.

15. DOMICILIO FISCAL CALLE Y NUMERO CODIGO POSTAL

COLONIA ENTIDAD FEDERATIVA

16. No. DE PROGRAMA IMMEX

DATOS DE LA INDUSTRIA DE AUTOPARTES

2.10. TRANSFERENCIAS A LA INDUSTRIA AUTOMORIZ CON 

CONSTANCIAS DE TRANSFERENCIA ðANEXO 1
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2.10. TRANSFERENCIAS A LA INDUSTRIA AUTOMORIZ CON 

CONSTANCIAS DE TRANSFERENCIA ðANEXO 1

Constancias de transferencia de mercancías 

A. PARTES Y COMPONENTES DESTINADOS AL MERCADO NACIONAL

B. PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A PAISES DISTINTOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA, ESTADOS 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD O DE LA AELC.

17. NUMERO

DE PARTE

18. DESCRIPCION 19. CANTIDAD 20. DOCUMENTOS QUE AMPARAN A 

MERCADO NACIONAL

21. NUMERO 

DE PARTE

22. DESCRIPCION 23. CANTIDAD 

EXPORTADA

24. No. PEDIMENTO 

DE EXPORTACION

25. FECHA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION

26. ADUANA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION
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Constancias de transferencia de mercancías 
C. PARTES Y COMPONENTES EXPORTADOS A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, CANADA, ESTADOS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD O DE LA AELC.

1. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA O CANADA

28. NUMERO DE 

PARTE

29. DESCRIPCION 30. CANTIDAD 

EXPORTADA

31. No. PEDIMENTO DE 

EXPORTACION

32. FECHA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION

33. ADUANA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION

2. ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD

NUMERO DE 

PARTE

DESCRIPCION CANTIDAD 

EXPORTADA

No. PEDIMENTO DE 

EXPORTACION

FECHA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION

ADUANA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION

3. ESTADOS MIEMBROS DE LA AELC

NUMERO DE 

PARTE

DESCRIPCION CANTIDAD 

EXPORTADA

No. PEDIMENTO DE 

EXPORTACION

FECHA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION

ADUANA DEL 

PEDIMENTO DE 

EXPORTACION

34. NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

2.10. TRANSFERENCIAS A LA INDUSTRIA AUTOMORIZ CON 

CONSTANCIAS DE TRANSFERENCIA ðANEXO 1
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2.10. TRANSFERENCIAS A LA INDUSTRIA AUTOMORIZ CON 

CONSTANCIAS DE TRANSFERENCIA ðRGCE 4.3.13.

Fundamento Legal: Art. 109 L.A.; RGCE 4.3.13, Anexo 1.

Las empresas de autopartes podránconsiderar retornadas al extranjero los insumos, partes y 
componentesincorporados a los productos transferidos a la IAT o MVA, 

importados temporalmente, o exportados los nacionales, siempre que estén incluidos en lasConstancias 
de Transferencia ðApartados B y C que les expida la IAT o MVA, de conformidad con lo que señala la 

Regla 4.3.1.

Apartados 
B y C

Apartado
A

I. En un plazo no mayor a 15 d²as, contados a partir de la fecha de recepci·n de la òConstancia de 

transferenciaó, 

la empresa de autopartes deberá efectuar el cambio del régimen de importación temporal a definitiva de 

las partes, componentes e insumos, importados temporalmente, que correspondan al òApartado Aó de la 

constancia respectiva que la IAT o MVA haya destinado al mercado nacional o incorporado a los 

vehículos o componentes que se destinen al mercado nacional.

II. En un plazo no mayor a 60 días naturales, la empresa de autopartes deberá tramitarun pedimento de 

retornode las partes y componentes o de los insumos, importados temporalmente comprendidos en el Apartado 

C, de "Constancia de transferencia ñ. Debiendo pagar en su caso, el IGI correspondiente a las partes, 

componentes e insumos, importados temporalmente que se consideren no originarios de conformidad con el T-

MEC, la Decisión o el TLCAELC. (Ver Nota 1)

Apartado
C

NOTA 1.- Si la empresa de autopartes efectuó el pago del IGI en el pedimento IN, de todas la partes, componentes o insumos, que se consideren no originarias de 

conformidad con el T-MEC, la Decisión o el TLCAELC, o el IGI está exento, según sea el caso, no estarán obligados a tramitar el pedimento de retorno.
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2.10. TRANSFERENCIAS A LA INDUSTRIA AUTOMORIZ CON 

CONSTANCIAS DE TRANSFERENCIA ðRGCE 4.3.14. Y 4.3.15.

Las Empresas de Autopartes:

Ç Deberánefectuara mástardarenel mesdemayodecadaaño,unòAjusteanualdelasenajenacionesde

partesycomponentesórealizadasduranteelejerciciofiscalinmediatoanterior,a lasempresasdelaIATYMVA,

comoseseñalaenlaRegla4.3.14.

Ç Drawback.- Tienenla opciónde solicitarantela SEla devolucióndel impuestogeneralde importación

pagadopor la importacióndefinitivade los insumos,partesy componentesincorporadosa los bienes

comprendidosen los ApartadosB y C de las Constanciasde Transferencia,cumpliendoconlo queindicala

Regla4.3.15.
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2.11 . TRANSFERENCIAS A SUBMAQUILADORES ðTASA 0% IVA ð

RGCE 4.3.7. Y 5.2.9.

DEFINICIÓN

Ç Se entiendepor Operaciónde submanufacturao submaquilade exportación,a los procesosindustrialeso de

serviciosrelacionadosdirectamentecon la operaciónde manufacturade una empresaIMMEX,realizadaspor

personadistintaal titulardelprograma.

TRANSFERENCIA

Ç Las empresasIMMEXpodrántransferirtemporalmentelas mercancíasseñaladasen el Artículo4 del Decreto

IMMEX(materiasprimas,partesy componentes), a otras empresasregistradasparaoperaren su Programa, para

llevaracaboprocesosdeoperacióndesubmanufacturadeexportaciónrelacionadosdirectay exclusivamenteconlos

finesprecisadosenelProgramaautorizado.

Fundamento Legal: Artículo 2, 4, 8 y 21 DIMMEX, Artículo 29 fracción IV, inciso b) LIVA,  Artículo 112 L.A.,  Artículo 169 
R.L.A. y RGCE 4.3.7 y 5.2.9.
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2.11 . TRANSFERENCIAS A SUBMAQUILADORES ðTASA 0% IVA ð

RGCE 4.3.7.

OBLIGACIONES

Ç Registraral Submaquiladoren su ProgramaIMMEXantela SE,siemprequeestasúltimascumplanconlosrequisitos

indicadosenelArtículo21delDecretoIMMEX.

Ç PresentaravisoqueindicalaRegla4.3.7., amparandolastransferenciasefectuadasenelmesinmediatoanteriorante

la ADACEquecorrespondaasudomiciliofiscal,dentrodelos primeros5díasdecadames,cumpliendoconlosrequisitos

queseindicanenelArtículo169delReglamentodelaL.A., enelqueseseñaley seacompañelasiguientedocumentación:

I. Ladenominacióno razónsocial,RFCy númerodelprogramade la empresaquetransfiere,asícomoel domicilio

delaplantaobodegadeorigendondeseencuentranlasmercancíasa transferir;

II. El nombre,denominacióno razónsocial,domicilioy RFCde la personafísicao moralquerealizaráel proceso

industrial,y el lugarenqueésteseefectuará;

III. Compromisodel tercerode realizaro continuarel procesoindustrialy suaceptacióndeasumirla responsabilidad

solidariarespectodetodaslasobligacionesacargodelbeneficiariodelrégimen;

IV. Copiadeloficiodeautorizaciónquealefectoexpidala SE,paraefectuarlosprocesosdesubmaquila,

Fundamento Legal: Artículo 2, 4, 8, 21 y 22 DIMMEX, Artículo 29 fracción IV, inciso b) LIVA,  Artículo 112 L.A.,  
Artículo 169 R.L.A. y RGCE 4.3.7 y 5.2.9.
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2.11 . TRANSFERENCIAS A SUBMAQUILADORES ðTASA 0% IVA ð

RGCE 5.2.8.

Fundamento Legal: Artículo 2, 4, 8 y 21 DIMMEX, Artículo 29 fracción IV, inciso b) LIVA,  Artículo 112 L.A.,  Artículo 169 
R.L.A. y RGCE 4.3.7 y 5.2.8.

Segúnlo que indica la Regla 5.2.8, los

submaquiladoresaplicaránla tasadel 0%

de IVA, en la proporciónen la que los

bienes objeto de submaquila fueron

exportadospor la empresacon Programa

IMMEXquecontratóel servicio.

Para lo cual, la empresacon Programa

IMMEXdeberá:

A. Proporcionar al submaquiladorsemestralmenteel

òReportede exportaciones de operaciones de

submanufacturao submaquila*ó(M1.10.), parafacturara

tasa0%deIVAla proporcióndeexportacionesqueseñala

estereporte.

Proporción = Núm. unidades retornadas por la IMMEX en el semestre ant.
Núm. de unidades submaquiladasen el semestre anterior

Los semestrescomprenderánlos mesesde eneroa junioy de julio a
diciembredecadaañodecalendario.

B. O bien,proporcionarel último ReporteAnual donde

hubierandeterminadocomoporcentajedeexportación

un100%respectodesusventastotales.

* Cuandola empresasubmaquiladoranocuenteconelñReportedeexportacionesdeoperacionesdesubmanufacturao submaquilaò,al momentodeemitirla factura

correspondiente,seconsideraráquelosbienesobjetodelaoperaciónnofueronretornadoso transferidosy, porlo tanto,nosepodráconsiderara dichaoperaciónde

submanufacturaosubmaquilacomoexportacióndeservicios.

B17 Reporte Exportaciones submaquila.docx
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2.12. TRASLADO DE MERCANCÍAS DE EMPRESAS CON PROGRAMA IMMEX A 

EMPRESAS SIN PROGRAMA PARA REPARACIÓN, MANTENIMIENTO (REGLA 4.3.6)

LasIMMEXpodránenviarmateriales,maquinariay equipoimportadostemporalmenteal amparodesuprogramaa

reparacióno mantenimiento,análisisy pruebas,calibracióno procesosdediseñoa personasqueno cuentancon

programa, queseencuentrenubicadasencualquierpuntodelterritorionacional,siempreque:

Ç PresentenelòAvisode trasladode mercancíasdeempresasconProgramaIMMEXo RFEuOEAó(AvisoB10)

antela ADACEquecorrespondaa su domiciliofiscalo al de la sucursal,antesderealizarel traslado, sin que

seanecesariotransmitirloalSAAI.

Ç Plazodepermanenciaenla empresaquepresteel servicio: 6meses

Prorrogablehastaporunplazoigual, siemprequelaIMMEXnotifiquea laADACEelmotivodelaprórroga.

Fundamento Legal: Artículo 112, último párrafo, de la Ley y 197 del Reglamento, 8 y 21 
del DIMMEX; RGCE 4.3.6., Anexo 1, Aviso B10

IMMEX EMPRESA SIN PROGRAMA

Traslado
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2.16. Importancia de las claves de pedimento

IMPORTANCIADELCORRECTOUSODECLAVESDEPEDIMENTO

Ç Solosepuederealizarel descargodemercancíasimportadastemporalmentequeretornanal extranjero,si seutiliza

correctamentela clave de pedimentoòRTó. De lo contrario, las mercancíasse dan por no retornadasy en

consecuenciasedebencambiaral régimendefinitivo.

Ç RECTIFICACIÓN.- LaRegla4.3.10primerpárrafo,permitellevara cabola rectificacióndepedimentosa lasempresas

conProgramaIMMEXquehubieranretornadoalextranjeromercancíasimportadastemporalmente,asentandopor errorla

clavede PedimentoòA1óen lugar de la claveòH1óo òRTó,segúncorresponda,incluso cuandolas autoridades

aduanerashubieraniniciadoel ejerciciodesusfacultadesdecomprobación,conformea lo siguiente:

× Comprobarantela aduanaquelasmercancíasimportadastemporalmentefueronexportadasdentrodelplazoautorizado

y que los productosexportadosse encontrabanregistradosen su ProgramaIMMEX, presentandocopiasimpledel

pedimentodeexportaciónñA1òy relacióndelospedimentosdeimportacióntemporalafectadospordichopedimento.

× Presentarun escritolibre en los términosde la regla1.2.2., manifestandoquesu sistemaautomatizadode controlde

inventariosreflejafehacientementeque las materiasprimas,partesy componentesimportadostemporalmente,fueron

incorporadosa losproductosexportados.

Fundamento Legal: Artículo 89 L.A., RGCE 4.3.10.
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2.16. Importancia de las claves de pedimento

RECTIFICACIÓNDEPEDIMENTOS

× Transmitirelectrónicamenteel númerode patentedelagenteo apoderadoaduanal,el número,fechay aduanade los

pedimentosdeimportacióntemporal; laclasificaciónarancelariay lacantidaddelamercancíaobjetoderetorno.

× Pagarel IGI,pormaterialesnooriginariosexportadosapaísesdelT-MEC,TLCUEoTLCAELC,segúnReglas1.6.13y1.6.14.

× Efectuarel pagodela multapordatosinexactosprevistaenel artículo185, fracciónIIdelaLA. de ($2,330.00a $3,310.00

por cadadocumento).

Ç LasempresasIMMEXquehubieranimportadotemporalmenteinsumoso activosfijos deconformidadconel artículo

108, fraccionesI o IIIdelaLeyy quehubieranasentadoenel pedimentodeimportacióntemporalla clavedeinsumos

(IN)en lugarde la clavede activofijo (AF)o viceversa,podránllevara cabola rectificacióna dichopedimentopor

únicavez,inclusocuandolasautoridadesaduanerashubieraniniciadoelejerciciodesusfacultadesdecomprobación.

Fundamento Legal: Artículo 89 L.A., RGCE 4.3.10.
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2.16. Importancia de las claves de pedimento

OPERACIONES 

IMMEX

IMPORTACIÓN 

TEMPORAL

Maquinaria, equipo, 
refacciones (AF)

Materias Primas, 
Partes y 

Componentes (IN)

EXPORTACIÓN 

(RETORNO)

Producto terminado 
(RT)

Maquinaria, equipo, 
refacciones, materias 

primas,  partes y 
componentes (RT)

OPERACIONES 

VIRTUALES

Importación 

temporal (V1)

Exportación o 
Retorno (V1)
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2.16. Importancia de las claves de pedimento

OPERACIONES 

IMMEX

CAMBIO DE 
RÉGIMEN 

TEMPORAL A 
DEFINITIVO

Maquinaria, 
equipo, refacciones 

(F5)

Materias Primas, 
Partes, 

Componentes 
Desperdicios (F4)

REGULARIZACIÓN

Maquinaria, 
equipo, refacciones 

(A3)

Materias Primas, 
Partes, Componentes 

Desperdicios (A3)

OPERACIONES 

VIRTUALES A 
RESIDENTES T.N.

Exportación 

IMMEX (V5)

Importación 
Definitiva 

Residentes (A1)
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3. DESTINO DE MERCANCÍAS IMPORTADAS 

TEMPORALMENTE 



7. Destino de Mercancías Importadas Temporalmente

Lasmercancíasimportadastemporalmenteal amparodeun ProgramaIMMEXdeberánutilizarseparalos finespara

los cualesse les autorizóel Programa,es decir, deberántener un destino legal de los que se mencionana

continuación:

Ç ExportaciónDirectaðRetornoal Extranjero

Ç ExportaciónIndirecta:

A. Transferenciamedianteòpedimentosvirtualesó

B. Transferenciaa la industriaautomotrizterminalo manufactureradevehículosdeautotransporte,mediante

òconstanciadetransferenciademercanc²asó

Ç Cambioderégimen

Ç DestinolegalaMermasy Desperdicios

Ç Regularizacióndemercancíascuyoplazohayavencido
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3. DESTINO DE MERCANCÍAS IMPORTADAS TEMPORALMENTE 



7. Destino de Mercancías Importadas Temporalmente

A. La mercancíaquese importatemporalmenteal amparodeIMMEXpara

retornarensu mismoestadoes la maquinaria,equipoy refacciones.

Laclavede Pedimentoquese utilizapararetornosal extranjeroensu

mismoestadoes la RT. Y si se transfierea otra IMMEX,se utiliza la

clavedepedimentoV1.

B. Los envases, empaques, etiquetas y folletos importados

temporalmenteque se utilicen en la exportaciónde mercancía

nacionalse consideraránretornados,siempreque se declarenen el

pedimentode exportacióndefinitivalas claves que correspondan,

conformea losApéndices2y8, delAnexo22.

C. Lasmateriasprimas,partesy componentesquenofueronsometidasa

procesosde transformación,elaboración o reparación, puede

retornarseen su mismo estado cuandono hayancumplidocon

especificaciones,seanobsoletas,o por otrascausas,siempreque la

razónse justifiquemedianteescritoque se anexeal pedimentode

retornoensumismoestado,claveRT. 59

3.1. EXPORTACIONES DIRECTAS - RETORNO AL EXTRANJERO EN SU 

MISMO ESTADO

Fundamento Legal:  

Artículo 108 último 

párrafo L.A. y  Artículo 

110 L.A.

RGCE 4.3.3

Artículo 111 último 

párrafo L.A.



7. Destino de Mercancías Importadas Temporalmente

Fundamento Legal: Artículo 111 último párrafo L.A.

A. Lasmateriasprimas,partesy componentesquehansidosometidas

a procesosde transformación,elaboracióno reparaciónpara

producirbienesse exportanen forma directaal extranjero,con

clavedepedimentoRT.

B. Cuandose transfierena otras empresasIMMEX,se exportanen

formaindirectaal extranjero,mediantepedimentosvirtualescon

ClaveV1.
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3.2. EXPORTACIONES DIRECTAS E INDIRECTAS DE MERCANCÍAS 

TRANSFORMADAS, ELABORADAS O REPARADAS

http://images.google.com.mx/imgres?imgurl=http://www.mercadolibre.com.mx/org-img/preview/MLM/062005/8477312_2134.jpg&imgrefurl=http://www.mercadolibre.com.mx/jm/item%3Fsite%3DMLM%26id%3D8477312&h=250&w=250&sz=9&tbnid=3sotDZBMuQ8J:&tbnh=106&tbnw=106&hl=es&start=4&prev=/images%3Fq%3Dnokia%2B6170%26svnum%3D10%26hl%3Des%26lr%3D%26cr%3DcountryMX


7. Destino de Mercancías Importadas Temporalmente

Ç Las IMMEXpodránretornarcon el pedimentode RT los materialesde empaque

reutilizables,tales como: palets, contenedoresde plástico, charolas,canastillas

plásticas,dolliesy racks,siempreque en el pedimentode importacióntemporaly

retornoseñalenel identificadorquecorresponda,utilizandolas clavesestablecidas

enlosApéndices2y 8delAnexo22.

Ç Se deberá declarar en el pedimento: la cantidad de empaquesreutilizables

importadoso retornados; en el campo correspondientea valor en dólares, la

cantidaddeundólar.

Ç El valor de los empaquesreutilizablesno deberáintegrarsea la sumadel valor

comercialquesedeclareenelpedimentocorrespondiente.
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3.2.1. Retorno de material de empaque por empresas con 

Programa IMMEX

Fundamento Legal:RGCE 4.3.20.

Clave Nivel Supuestos de Aplicación Complemento 1 Complemento 2 Complemento 3
EB-ENVASESYEMPAQUES. P Identificar los envases y

empaques reutilizables de
empresas con Programa
IMMEXy a los que se refiere
la regla4.3.3.

Declararla clavequecorresponda:

1. Palets.

2. Contenedorde plástico.

3. Charolas.

4. Racks.

5. Dollies.

6. Canastillasplásticas.

7. Otros.

8. Envasesy empaquesa que se refiere la regla
4.3.3.

No asentardatos.
(Vacío).

No asentardatos.
(Vacío).



7. Destino de Mercancías Importadas Temporalmente

Fundamento Legal:

Artículos 108 y 109 L.A.; 

RGCE 1.6.8.

CLAVEDEPEDIMENTOF4.- LasIMMEX,podráncambiardelrégimentemporalal definitivolasmercancíasindicadasenelArtículo108

fracciónI de la LA (materiasprimas,partesy componentes). Segúnlo queseñalala Regla1.6.8., paraefectosdelo anterior,sepuede

aplicarla tasaarancelariapreferencialestablecidaporalgúnTLCalmomentoderealizarelcambioderégimen,siemprequecumplancon

losiguiente:

I. Cuandose tratedemercancíasquehayansufridoun procesodetransformación,elaboracióno reparaciónsedeberáacreditarlo

siguiente:
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3.3. CAMBIO DE RÉGIMEN DE MERCANCÍAS QUE HAN SUFRIDO UN 

PROCESO DE TRANSFORMACIÓN, ELABORACIÓN O REPARACIÓN

a) Que las mercancías hubieren 
sido importadas temporalmente 

bajo la vigencia del TLC, al 
momento de su ingreso a 

territorio nacional.

b) Que la empresa IMMEX cuente 
con el C.O., que ampare las 
mercancías, expedido por el 
exportador al momento de su 
importaci·n temporalé

é o a m§s tardar un a¶o 
después, y que el C.O. se 

encuentre vigente al momento 
del cambio de régimen.

c) Acreditar que el bien final incorporó 
en su producción las mercancías 

importadas temporalmente, respecto de 
las cuales se pretende aplicar la tasa 

arancelaria preferencial.

d) Que el cambio de régimen se 
efectúe dentro del plazo autorizado 
para su permanencia en territorio 
nacional bajo el Programa IMMEX.

e) Que el arancel preferencial 
aplicable sea el que 

corresponda a los insumos 
extranjeros y no al bien final.

El IGIse determinaráaplicandola tasaarancelariapreferencialvigentea la fechade entradade las mercancías, actualizado

conformealArtículo17-AdelCFF,apartirdelmesenquelasmercancíasseimportentemporalmentey hastaquelasmismaspaguen.



7. Destino de Mercancías Importadas Temporalmente

Fundamento Legal:Artículos 101 L.A.; RGCE 2.5.2

En el caso de importaciones temporales de mercancías que hubieran excedido el 
plazo para su retorno, podrán regularizarse siempre que se realice el siguiente 

procedimiento:

Tramitar un pedimento de 
importación definitiva (Clave A3), 

Ante la aduana de su elección, sin 
que se requiera la presentación 

física de las mercancías.

Si el mecanismo de selección 
automatizado determina que debe 

practicarse el reconocimiento 
aduanero, el mismo se efectuará de 

manera documental.

ANEXAR AL PEDIMENTO:

a) Documento que acredite el 
cumplimiento de RRNAõsy NOMõs,

que rijan a la fecha de pago.

b) Si  la mercancía se encuentra 
sujeta a permiso de importación 

expedido por la SE o cupo, 

se anotará en el pedimento la firma 
electrónica que demuestre el 

descargo total o parcial en dicho 
permiso o cupo.

ANEXAR AL PEDIMENTO:

c) El pedimento o documento 
aduanero, el aviso consolidado y 

demás documentación 

que ampare la importación 
temporal de la mercancía.
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3.4. REGULARIZACIÓN DE MERCANCÍA Y DESPERDICIOS QUE 

HAYAN EXCEDIDO EL PLAZO DE RETORNO (REGLA 2.5.2)



7. Destino de Mercancías Importadas Temporalmente

Fundamento Legal:Artículos 101 L.A.; RGCE 2.5.2
64

3.4. REGULARIZACIÓN DE MERCANCÍA Y DESPERDICIOS QUE 

HAYAN EXCEDIDO EL PLAZO DE RETORNO (REGLA 2.5.2)

Se deberá anexar al pedimento de 
importación definitiva,la 
documentación que compruebe que la 
adquisición de las mercancías se 
efectuó cuando se contaba con un 
Programa IMMEX.

MAQUINARIA Y 
EQUIPO

Valor en aduana declarado 
en el pedimento de 
importación temporal. 
(excepto desperdicios)

BASE GRAVABLE
Determinar y pagar el IGI, IVA, 
cuotas compensatorias y las 
demás contribuciones que 
correspondan, con actualización y 
recargos, a partir del mes en que 
las mercancías se importaron 
temporalmente y hasta que se 
efectúe el pago.(Artículos 17-A y 
21 del CFF)

PAGO DE 
CONTRIBUCIONES



7. Destino de Mercancías Importadas Temporalmente

Fundamento Legal:Artículos 101 L.A.; RGCE 2.5.2
65

3.4. REGULARIZACIÓN DE MERCANCÍA Y QUE HAYAN EXCEDIDO 

EL PLAZO DE RETORNO (REGLA 2.5.2)

Base Gravable: valor en comercialde
los desperdicios,enel estadoen el que
seencuentrenenla fechadepago.

Contribuciones: Setomaráen cuentala
clasificación arancelaria que
correspondaen el estado en que se
encuentrenal momentode efectuarla
importacióndefinitiva.

DESPERDICIOS

Nosepodrárealizarel pagode
contribuciones mediante
depósitos en las cuentas
aduaneras.

CUENTAS 
ADUANERAS

Se podrá aplicar la tasa
arancelariapreferencialde los
acuerdoscomercialeso TLĆs
suscritospor México,siempre
que las mercancíascalifiquen
como originariasy se cuente
con el certificadoo pruebade
origenválidoy vigente,o bien,
laestablecidaenPROSEC.

TASA ARANCELARIA 
APLICABLE



7. Destino de Mercancías Importadas Temporalmente

Fundamento Legal:Artículos 101 L.A.; RGCE 2.5.2
66

3.4. REGULARIZACIÓN DE MERCANCÍA Y DESPERDICIOS QUE 

HAYAN EXCEDIDO EL PLAZO DE RETORNO (REGLA 2.5.2)

Presentar el pedimento de
importacióndefinitiva ante el
mecanismo de selección
automatizado, sin que se
requierala presentaciónfísica
dela mercancía

MECANISMO 
SELECCIÓN 

AUTOMATIZADA

Las mercancías que se
clasifiquen en alguna de las
fracciones arancelarias del
Capítulo87 de la TIGIE, deberán
presentarseante la aduanaen
que se tramite el pedimentode
importación, excepto las
mercancíasqueseclasifiquenen
las partidas87.08 y 87.14 de la
TIGIE,así comolos remolquesy
semirremolques

MERCANCÍAS 
CAPÍTULO 87 TIGIE Tratándose de mercancías cuyo valor 

declarado en el pedimento sea 
inferior a su precio estimado, se 
deberá anexar al pedimento de 
importación la constancia de 
depósito o de la garantía, que 
garantice la diferencia de 
contribuciones respecto al precio 
estimado, de conformidad con lo 
establecido en la regla 1.6.28.

MERCANCÍA SUJETA 
A PRECIO ESTIMADO



Se podrá ejercer esta opción, aún cuando las autoridadesaduanerasestén llevandoa cabo facultadesde
comprobación,siemprequesecumplalo siguiente:

I. Informarmedianteescritolibreen los términosde la regla1.2.2, a la autoridadqueestédesarrollandoel PAMAo el actode

fiscalización,su voluntadde importardefinitivamentela mercancía,en el cual podráautodeterminarel montode la multa

previstaenel artículo183, fracciónII,primerpárrafode la Ley,por haberexcedidolos plazosparasu retornoo, ensu caso,

solicitarladeterminacióndelasmismas.

Unavez presentadoel escritoa la autoridad,el contribuyentecontarácon 20 díasparapresentarel pedimentoA3. Si el

contribuyentepresentólaautodeterminacióndemultas,laautoridaddeberámanifestarsuconformidadenmáximo10días.

Dichoescritodeberápresentarse:

Ç TratándosedePAMA,antesdequeseemitala resoluciónqueindicanlosArtículos153y 155delaL.A.

Ç Enelcasodevisitadomiciliario,antesdequeseemitaelactafinal.

Ç Encasode revisióndegabinete,antesdequeseemitaeloficiodeobservaciones.

Elescritodereferencia,deberáanexarsealpedimento.

II. Efectuarelpagodelasmultasquecorrespondan.

Cuandolas mercancíashayanpasadoa propiedaddelFiscalFederal,enningúncasose podráejercerla opcióna
queserefierela presenteregla.

7. Destino de Mercancías Importadas Temporalmente
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3.4. REGULARIZACIÓN DE MERCANCÍA Y DESPERDICIOS QUE 

HAYAN EXCEDIDO EL PLAZO DE RETORNO (REGLA 2.5.2)
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4. TRATAMIENTO DE MERMAS Y 

DESPERDICIOS
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4.1. DEFINICIÓN DE MERMAS Y DESPERDICIOS

DEFINICIONDEMERMAS: Seentenderánpormermas,los efectosqueseconsumeno sepierdenenel desarrollode
losprocesosproductivosy cuyaintegraciónal productonopuedacomprobarse.

DEFINICIONDEDESPERDICIOS: Seentenderánpordesperdicios:

Ç Losresiduosdelasmercancíasdespuésdelprocesoal queseansometidas;

Ç Losenvasesy materialesdeempaquequesehubieranimportadocomoun todocon las mercancíasimportadas

temporalmente;

Ç asícomoaquellasqueseencuentrenrotas,desgastadas,obsoletaso inutilizables

Ç y lasquenopuedanserutilizadasparael fin conel quefueronimportadastemporalmente.

Fundamento Legal:Artículo 2º fracción XII, L.A.
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4.1.1. DESTINO DE MERMAS Y DESPERDICIOS

Las empresasque importantemporalmentemateriasprimas,
partes y componentespara un procesode transformación,
elaboracióno reparación,bajo programasIMMEX,tendrán
derechoa:

a) Dar por retornadaslas mermasque se perdieronen el
procesoproductivo.

b) Dara losdesperdicioscualquieradelos siguientesdestinos:

Ç Cambioderégimendetemporaladefinitivo.

Ç Transferenciaaempresasdereciclaje.

Ç Destrucción.

Ç Donación.

Ç Retornoal extranjero.

Ç Regularización(vistoenel punto3.4.)

Fundamento Legal:Artículo 109, L.A.
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4.2. CAMBIO DE RÉGIMEN DE DESPERDICIOS

Losdesperdiciosquese vayana destinaral mercadonacional,es decir,quese vana venderdentrodelpaíscomotales,
puedensercambiadosal régimendefinitivo, utilizando:

Fundamento Legal:Artículos 109 y 118, L.A.; y la RGCE 1.6.9.

La clasificación 
arancelaria que les 
corresponda por el 
estado en que se 

encuentran, 

El valor de 
transacción de los 

mismos. 

Debe realizarse antes 
del vencimiento del 

plazo.

Clave de pedimento: 
F4.

Ejemplo:

Losresiduosdeacero,esdecirla chatarra, seclasificaenlafracción7204.41.01, lacualtieneunatasaAdvaloremExenta.

Si lachatarratieneunvalordetransacciónde$1.00pesosporkilo,ésteeselpreciounitarioqueseutilizarácomobasegravable
paraelcálculodeimpuestos,enelcambioderégimen.

Porlo tanto,sisetienen3,000Kg. dedesperdiciodeacero,labasegravableparaelpagodeimpuestosseráde$3,000.00pesos.
Yel impuestodeimportaciónquedeberápagarsea la tasaExentaesde$0.00. Asimismo,sepagaráel8 almillardeDTAy 16%
deIVA.
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4.3. TRANSFERENCIA A IMMEX SERVICIOS DE RECICLAJE O 

ACOPIO

Las empresascon Programa IMMEXpodrán

efectuarla transferenciade los desperdiciosque

generena:

Ç Una empresa con Programa IMMEX de

serviciosque cuentecon autorizaciónpara

operarbajo la actividadde reciclajeo acopio

dedesperdicios.

Ç Tramitandopedimentosvirtuales, conformea

loqueindicalaRegla4.3.21.

Fundamento Legal:Artículos 109 y 118, 

L.A.; y la RGCE 1.6.9. segundo párrafo
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4.4. DESTRUCCIÓN DE DESPERDICIOS

Fundamento Legal: RGCE 4.3.5. 1.2.2., Anexo 1-A

Â Las empresascon ProgramaIMMEXpodrán realizar la destrucciónde desperdicios,

siempreque realicenel òtr§mitepara dar aviso de la destruccióndedesperdiciosó,

cumpliendoconlo previstoenla fichadetrámite102/LA.

Â Tratándosededestruccionesperiódicas,quecorrespondaa un procesocontinuo,podrá
levantarseel actaen formamensual,siemprequese declaredichaopciónen el avisode
destrucción,elcualdeberápresentarseentérminosdeloseñaladoenelpárrafoanterior.

Â Procederála destrucciónde las Materiasprimas,partesy componentes, relativosal del
materialqueya manufacturadoenel paíssearechazadopor los controlesdecalidadde
la empresa, asícomolosenvasesy materialdeempaquequefueraimportadocomountodo
conlasmercancíasimportadastemporalmentey losinsumosqueimportadostemporalmentese
consideranobsoletosporcuestionesdeavancestecnológicos.

IMPORTANTE!!!
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4.4. DESTRUCCIÓN DE DESPERDICIOS

Â REQUISITOSDELAVISODEDESTRUCCIÓNquedeberápresentarsea la ADACEque
correspondaal lugar donde se encuentrala mercancías,medianteescrito libre,
cuandomenos30 díasde anticipacióna la fechade destrucción, manifestandolo
siguiente:

a) Ellugardondeseencuentralamercancíay suscondicionesmateriales.

b) Eldía,horay lugar,dondesepretendallevaracaboelprocesodedestrucción.

c) Ladescripcióndelprocesodedestrucción.

d) Asentaren númeroy letra la proporciónde mercancíaque se destruyeen
calidadde desperdiciorespectode la cantidadde mercancíaimportadaque
fuedestinadaal procesoproductivo. Estonoseránecesarioencasodetratarse
de destruccionesperiódicas,siemprey cuandomanifiestebajoprotestade decir
verdadlascircunstanciasdehechoqueimpidieronproporcionardichainformación.

e) Debenserdesperdiciosdemercancíasimportadastemporalmente.

Fundamento Legal: RGCE 4.3.5.
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4.4. DESTRUCCIÓN DE DESPERDICIOS

¿Qué procede una vez presentado el Aviso?

Fundamento Legal: Artículos 2, fracción XII,  y 109 L.A.; Art. 142 R.L.A.; RGCE 1.2.2, 4.3.5.

La destrucción se deberá realizar 
en el lugar señalado en el aviso, en 

día y horas hábiles, 

se encuentre o no presente la 
Autoridad Aduanera.

La ADACE levantará acta de hechos

en la que se hará constar la cantidad, 
peso o volumen de la mercancía que se 
destruye, descripción del proceso de 

destrucción y los número de los 
pedimentos con los que se introdujo a 

territorio nacional. 

En caso de que la autoridad no se presente 
en el día, hora y lugar indicado en el aviso, 
el importador que efectúe la destrucción 

deberá levantar el acta de hechos, 

y remitir copia de la misma a la ADACE, 
dentro de los 5 días siguientes, 

conservando en original un tanto del 
acta de hechos levantada, con el folio y 

sello de recibido.

La destrucción de desperdicios podrá 
ser de forma periódica, 

siempre que se justifique su necesidad, 
señale la periodicidad o fechas de 

destrucción y presente el aviso en el 
plazo ya establecido. 

En caso de que no cumpla con algún 
requisito, 

la ADACE devolverá el trámite al 
interesado, y el procedimiento podrá 

realizarse hasta que presente 
nuevamente el aviso cumpliendo con 

todos los requisitos, cuando menos 15 
días antes de la nueva fecha. 

En caso de que el interesado cambie la 
fecha de destrucción, 

deberá presentar un aviso cuando 
menos con 5 días de anticipación a la 

fecha del proceso de destrucción 
siguiente.
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4.5. DONACIÓN DE DESPERDICIOS

Ç LasempresasconProgramasIMMEX,podránefectuarla donaciónde los desperdicios,

maquinariay equiposobsoletos,siemprequecumplanconelsiguienteprocedimiento:

ü LasempresasIMMEXdeberátramitarpedimentovirtualderetorno.

ü Las donatarias, deberántramitar pedimentovirtual de importacióndefinitiva,

cumpliendolasRRNAõS,el cual deberápresentarseen formatrimestral,a más

tardarel últimodíahábilde losmesesdeenero,abril,julioy octubrequeamparelas

mercancíasdonadaseneltrimestreinmediatoanterior.

ü Noserequierela presentaciónfísicadelasmercancíasantelaaduana.

ü Lospedimentospodránserpresentadosenaduanasdistintas.

ü El pedimentoqueampareel retornovirtual podrápresentarsea mástardarel día

siguientedequehayasidopresentadoelpedimentodeimportacióndefinitiva.

ü Si el pedimentode retornono se presenteen el plazoseñalado,podrápresentarse

dentrodel mes siguientea aquélen que se hubieratramitadoel pedimentode

importacióndefinitiva,siemprequeseefectúeel pagode la multapor presentación

extemporáneaaqueserefiereelartículo183, fracciónIIdelaLey.

Fundamento legal: Artículo 61 fracción XVI de la L.A., 172 de su Reglamento y RGCE 3.3.11.
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4.5. DONACIÓN DE DESPERDICIOS

ü Enel pedimentoqueampareel retorno,seasentaráel RFCdela donatariaquerecibelasmercancíasy

setransmitiránelnúmero,fechayclavedelpedimentoqueamparelaimportacióndefinitiva.

ü Enel deimportacióndefinitiva,seasentaráel númerodeprogramadela empresaIMMEXquetransfiere

lasmercancíasyseefectuaráladeterminaciónypagodelascontribuciones.

ü Lasempresasdonantesexpediránun comprobantefiscalquecumplaconlosrequisitosdelartículo29-A

delCFF.

Fundamento legal: Artículo 61 fracción XVI de la L.A., 172 de su Reglamento y RGCE 3.3.11.

ü Lasdonatariasdeberánsolicitarla autorizacióncorrespondienteantela ACAJA,enel PortaldelSAT,cumpliendocon lo establecido

enla fichadetrámite69/LAy deberánanexardichaautorizaciónalpedimentodeimportacióndefinitiva.

ü Lasdonantesdeberánanexaral pedimentoderetornola copiadela autorizaciónantesindicada,asícomocopiadelcomprobantefiscal

queleshubierenexpedidolasdonatarias.

ü Cuandolos pedimentosno se presentenen el plazoestablecido, no se transmitanlos datosarribaindicados,o existandiferencias

entrelas mercancíasmanifestadasen el pedimentode retornovirtualy el de importacióndefinitiva,setendránpornoretornadaslas

mercancíasdescritasenelpedimentoderetornoy laempresaconProgramaIMMEXquehayaefectuadoladonaciónseráresponsableporel

pagodelascontribucionesy susaccesorios.
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5. OBLIGACIONES DEL PROGRAMA IMMEX Y 

LA CERTIFICACIÓN IVA E IEPS
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5.1. Control de inventarios - Anexo 24 RGCE

Artículo59L.A.- Quienesimportenmercancíasdeberáncumplir,sin perjuicio

delasdemásobligacionesprevistasporestaLey,conlassiguientes:

I. Llevarlos sistemasde control de inventariosquemantenganen todo

momentoel registroactualizadode losdatosdecontrolde lasmercancías

de comercioexterior,mismosque deberánestar a disposiciónde la

autoridadaduanera.

Quienes introduzcanmercancíasbajo el régimen de importación

temporalparaelaboración,transformacióno reparaciónen programas

de maquilao de exportación; deberánllevarel sistemade controlde

inventariosaqueserefiereelpárrafoanterior,enformaautomatizada.

En casode incumplimientoa lo antesdispuesto,se presumiráque las

mercancíasqueseanpropiedaddelcontribuyenteo queseencuentren

bajo su posesión o custodia y las que sean enajenadaspor el

contribuyentea partirdela fechadela importación,análogaso iguales

a lasimportadas, sondeprocedenciaextranjeraó.

Fundamento Legal: Artículo 59 fracción I L.A.; Artículo 10 DIMMEX, RGCE 4.3.1.

LaRGCE4.3.1, señalalo siguiente:

ñLasempresasconProgramaIMMEX,deberánutilizarun

control de inventariosen forma automatizada,que

contenga por lo menos los catálogos y módulos

establecidosenelAnexo24, ApartadoI.
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5.1. Control de inventarios - Anexo 24 RGCE

A. CATALOGOS.

1. Datos Generales del Contribuyente.

2. Materiales.

3. Productos.

B. MODULO DE ADUANAS.

1. Módulo de información aduanera de Entradas 

(Importaciones temporales).

2. Módulo de información sobre Materiales 

Utilizados. (Explosión de Materiales)

3. Módulo de información aduanera de Salidas 

(retornos, destrucciones, donaciones, cambios 

de régimen, etc.).

4. Módulo de Activo Fijo.

C. MODULO DE REPORTES:

1. Reporte de Entrada de Mercancías de Importación 

Temporal.

2. Reporte de Salida de Mercancías de Importación 

Temporal.

3. Reporte de Saldos de Mercancías de Importación 

Temporal.

4. Reporte de Materiales Utilizados.

El sistema deberá estar formado por lo menos con los siguientes catálogos y módulos:
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A. CATALOGOS:

1. Datos generales del contribuyente.Se deberá indicar:

1.1. Razón social.

1.2. Clave del RFC.

1.3. Número de Programa IMMEX expedido por la SE.

1.4. Domicilio fiscal y en su caso el (los) domicilio(s) 

de la(s) planta(s) industrial(es) y bodega(s) (calle, 

número, código postal, colonia y entidad 

federativa).

Los datos señalados en los numerales 1.1. y 1.2., 

deberán aparecer en todos y cada uno de los 

reportes.

2. Materiales. El catálogode materialesidentificacada

materialque se utilice en la producciónde las

mercancíasdeexportacióny deberáindicar:

2.1. Fracción arancelaria

2.2. Descripción comercial del material.

2.3. Unidad de medida de la TIGIE

3. Productos. El catálogo de productos terminados que identifica 

a cada mercancía objeto del programa.

3.1. Fracción arancelaria.

3.2. Descripción comercial del producto.

3.3. Unidad de medida de la TIGIE.

B. MODULO DE ADUANAS:

1. Módulo de información aduanera de Entradas 

(importaciones temporales).Este módulo deberá incluir al 

menos la siguiente información:

1.1. Número de pedimento.

1.2. Clave del pedimento.

1.3. Fecha de entrada declarada en el pedimento.
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2. Módulo de información sobre Materiales Utilizados.

Estemódulodeberácontenerla informacióndel procesoobjetodel programay deberápermitirrelacionarlas cantidadesdel producto

elaboradocon el consumorealde componentesutilizadosen su producción,paraun periodoespecífico; así comolas cantidadesde

mermasy desperdiciosresultantedelprocesoproductivo.

Paratalesefectosseentenderáporconsumoreal,lasmercancíasimportadastemporalmentequeserefiereelartículo108, fracciónI delaLey,que

seanutilizadasen el procesode elaboración,transformación,reparación,manufactura,ensambleo remanufactura, de los bienesobjetode un

ProgramaIMMEX,determinadasporunperiodoespecíficoconformea lossistemasdecontrolquecadaempresatengaestablecido. (EnUMTo

UMC)

Paralasoperacionesdedesensamble,losdatosrelativosa la importacióntemporaldelamercancíaobjetodeldesensambley delasmercancías

obtenidasenelprocesodedesensamble,ademásdelosmencionadosenelnumeral1delpresenterubrosonlossiguientes:

2.1. Númeroo clavede identificación: indicarel númeroo claveinternaquela empresaasignea la mercancíaqueresultedelprocesode

desensambley laidentifiqueconelpedimentodeimportacióntemporalquecorrespondaa lamercancíaobjetodeldesensamble.

2.2. Descripción: proporcionarla descripcióncomercialdela mercancíaqueresultedelprocesodedesensamble,identificadaconunnúmeroo

clave,conformealnumeralanterior.

2.3. Unidaddemedida: launidaddecomercializaciónquelecorrespondaa lamercancíadescritaenelnumeralanterior.

2.4. Cantidaddelamercancía: laquecorrespondaconformea launidaddemedidaseñaladaenelnumeralanterior.

Laspartesrecuperadasdel procesode desensamble,se registraránconformea lo señaladaen el párrafoanteriory podránretornarseo ser

destinadaaprocesosproductivosodereparación,comoinsumos,lasdemáspartesseconsideraráncomodesperdicio.
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Número o clave 

de identificación

# Parte M.P.

Descripción M.P. Cantidad Incorporada UMT o UMC Desperdicios Mermas

1 AAAA 1.0 Pza

2 BBBB 0.5 Mts.

3 CCCC 2.0 Pza.

4 DDDD 0.3 Lts. 0.3

EJEMPLO (EXPLOSIÓN DE MATERIALES O BOM):

# DE PRODUCTO TERMINADO

ENTRADAS (IMP. TEMP. IN, V1, AF) SALIDAS (RT, F4, V1, ACTAS DESTR. DESPERD, A3, ETC.

1.1. Número de pedimento.

1.2. Clave del pedimento.

1.3. Fecha de entrada declarada en el pedimento.

1.4.   Número de parte (escogerlo en el catálogo de MP)

1.5.   Cantidad importada

2.1. Fracción arancelaria

2.2. Descripción comercial del material.

2.3. Unidad de medida

3.1. Número de pedimento.

3.2. Clave del pedimento.

3.3. Fecha de salida declarada en el pedimento.

1.4.   Número de producto (escogerlo en el catálogo de PT)

1.5.   Cantidad exportada

2.1. Fracción arancelaria

2.2. Descripción comercial del producto.

2.3. Unidad de medida
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3. Módulo de información aduanera de Salidas (retornos, donaciones, destrucciones, cambios de régimen, etc.) 

Este módulo deberá incluir al menos la siguiente información:

3.1 Número de pedimento.

3.2. Fecha del pedimento.

3.3. Clave del pedimento.

Enestemódulosedeberádescargar(descontar)demaneraautomática,la cantidaddecadamercancíadeterminadao calculada

conformeal numeral2 delpresenterubro,utilizandoparatalesefectosel métododecontroldeinventariosòPrimerasEntradas

PrimerasSalidas"(PEPS),descargandodichasmercancíasdel pedimentoqueamparala importacióntemporalmásantiguaque

contengalamercancíaadescargar,considerandolosiguiente:

a) Si la cantidadtotaldecadamercancíadeterminada,esmenorqueel saldodedichamercancíacontenidoenelpedimentoque

amparalaimportacióntemporal,sedescargarálacantidadtotaldelamercancía.

b) Si la cantidadtotaldecadamercancíadeterminada,esmayorqueel saldodedichamercancíacontenidoenelpedimentoque

amparala importacióntemporal,se descargaráel saldo de la mercancíacontenidoen ese pedimentoy la diferenciase

descargarádelsiguientepedimentoqueamparelaimportacióntemporalquecorrespondaenordencronológico.



85

5.1. Control de inventarios - Anexo 24 RGCE

DESPERDICIOS

Å Asimismo, deberáefectuarel descargode los desperdiciosal momentode su donación,destrucción,transferencia,

cambiode régimeno retorno,utilizandoparatalesefectosel métodode controlde inventariosPEPS,descargandodichas

mercancíasdelpedimentoqueamparalaimportacióntemporalmásantigua.

Å Tratándosede procesosde reparación,el consumorealpormesdeberádescargarseutilizandoel métodode controlde

inventariosPEPS,paraidentificarlospedimentosqueamparenlaimportacióntemporal.

Å Lasempresacertificadasquecuentenconla autorizacióna queserefierela regla7.1.4. (OEA),quefabriquenbienesdel

sector eléctrico,electrónico,de autopartes,automotrizo aeronáutico,paraefectosde las descargasconformea los

párrafosanteriores,podránoptardescargar(descontar)demaneraautomática,el valorpor fracciónarancelaria,utilizando

paratalesefectoselmétododePEPS.

Å Lasempresascertificadasde la industriadeautopartesquerecibanlas constanciasde transferenciademercancíasde

lasempresasdeIATo MVAenlostérminosdelasreglas4.3.13., 4.3.17., y demásrelativasdelasRGCE,queoptenporaplicar

lo previstoen la regla7.3.1., ApartadoA, fracciónXIII (podránregistraren su sistemade control de inventarioslas

mercancíasque enajenarona las empresasde la IAT y MVA,con la informacióncontenidaen los comprobantes

fiscales),registraránel númeroy fechadelcomprobantefiscalqueexpidanentérminosdelosdispuestoenla regla4.3.11., a

quienleenajenaronlaspartesycomponentese insumos.
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4. Módulode Activo Fijo. A travésde estemódulose deberá

indicar la información aduanerade las importaciones,

exportaciones, retornos, transferencias, donaciones,

destruccionesy cambiosde régimende los activosfijos,

según corresponday deberáincluiral menosla siguiente

información:

4.1. Descripciónde la mercancía,que incluyala marcay

modelo,enel casodemaquinariay equipo. Tratándose

de refacciones,herramientas,instrumentosy moldes,

noseránecesarioanotardichosdatos.

4.2. Númerodepedimento.

4.3. Fechadelpedimento.

4.4. Clavedelpedimento.

C. MODULODEREPORTES:

Este módulodeberápermitir la emisiónde los reportesque

compruebenel cumplimientode las obligacionesen materia

aduanera.

Los reportes mínimos que este módulo deberá emitir son:

1. Reporte de Entrada de Mercancíasde Importación

Temporal. El cualdeberámostrarla informacióna quese

refiereelrubroB,numeral1delpresenteapartado.

2. Reporte de Salida de Mercancías de Importación

Temporal. El cualdeberámostrarla informacióna quese

refiereelrubroB,numeral3delpresenteapartado.

3. Reporte de Saldos de Mercancíasde Importación

Temporal. El cualdeberácontenerlos saldospor fracción

arancelariadelmaterialimportadotemporalmente.

4. Reportede materialesutilizados. El cualdeberápermitir

conocerla cantidaddematerialesutilizadosenla producción

porperiodoespecífico.
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IMP. TEMP. / ENTRADAS DESCARGOS / SALIDAS (PRODUCTO TERMINADO, INSUMOS)

ClavePedim. INðImportación

temporalde materiasprimas,

partes,componentes,materiales

de empaque, etiquetas,

combustibles,lubricantes,etc.

Queseincorporanalbienquese

exporta.

1 Clave Pedim. RT ðRetorno al Extranjero de producto terminado que incorpora 

materias primas, partes y componentes importados temporalmente.

2 Clave Pedim. F4 ðCambio de régimen de materias primas, partes y 

componentes importados temporalmente.

3 Clave Pedim. V1 ðTransferencia de productos a otras IMMEX con pedimentos 

virtuales.

4 Clave Pedim. V5 ðTransferencia de productos a residentes en México (solo 

empresas certificadas OEA. (También IVA ïIEPS ñAAAò antes DOF- 23-07-2020)

5 Constancia de Transferencia ðTransferencia de mercancías a la industria 

automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte.

6 Clave Pedim. A3 ðRegularización de mercancías cuyo plazo haya vencido.

DESCARGOS DE PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN TEMPORAL
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5.1. Control de inventarios - Anexo 24 RGCE

DESCARGOS DE PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN TEMPORAL

ENTRADAS DESCARGOS / SALIDAS (DESPERDICIOS)

ClavePedim. INðImportación

temporalde materiasprimas,

partes, componentes,

materiales de empaque,

etiquetas, combustibles,

lubricantes, etc. Que se

incorporanal bien que se

exporta.

7 Dar por retornadas las mermas que se perdieron en el proceso productivo.

8 Clave Pedim. F4 ðCambio de régimen de desperdicios resultantes de los procesos 

productivos

9 Clave Pedim. V1 ðTransferencia de desperdicios a empresas de reciclaje con 

pedimentos virtuales

10 Acta de destrucción ðDestruir desperdicio resultantes de los procesos productivos

11 Clave Pedim. RT ðRetorno al Extranjero de desperdicios resultantes de los 

procesos productivos

12 Clave Pedim. A3 ðRegularización de desperdicios cuyo plazo haya vencido.
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5.1. Control de inventarios - Anexo 24 RGCE

IMP. / ENTRADAS DESCARGOS / SALIDAS (ACTIVOS FIJOS)

Clave Pedim. AF ð

Importación temporal 

Maquinaria, equipo, 

herramientas, instrumentos, 

moldes, aparatos y 

refacciones destinadas al 

proceso productivo

1 Clave Pedim. RT ðRetorno al Extranjero de Maquinaria, equipo, 

herramientas, instrumentos, moldes, aparatos y refacciones destinadas al 

proceso productivo.

2 Clave Pedim. F5 ðCambio de régimen de Maquinaria, equipo, herramientas, 

instrumentos, moldes, aparatos y refacciones destinadas al proceso 

productivo.

3 Clave Pedim. V1 ðTransferencia Maquinaria, equipo, herramientas, 

instrumentos, moldes, aparatos y refacciones destinadas al proceso 

productivo a otras IMMEX mediante pedimentos virtuales.

4 Clave Pedim. A3 ðRegularización de mercancías cuyo plazo haya vencido.

DESCARGOS DE PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN TEMPORAL



3. Los contribuyentes deberán transmitir

mensualmente (o bimestralmente) de forma

electrónicalos informesdedescargo,dentrodelmes

calendariosiguienteal asociadoal cierre de las

operacionesrealizadaspor cadauno de los tiposde

destinosaduanerosadescargar.

Detallesdelasoperacionesdedescargo,se indicanen

estenumeral.

4. Los informes de descargo asociados a los

pedimentosde regularizaciónde mercancíasque

hubieraningresadoa territorionacionalbajolosdistintos

regímenesaduanerosafectosy cuyo plazo hubiera

vencido,inclusodelosdesperdiciosgenerados.
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5.2. Sistema de Control de Cuentas de Créditos y Garantías 

(SCCCYG) - Anexo 30 RGCE

La AGACEadministraráy controlarálos créditosfiscales

y los montosgarantizadosderivadosde las operaciones

sujetas a los beneficios de la certificacióno de las

operacionesgarantizadasmedianteelSCCCyG.

1. ElContribuyenteproporcionaráel inventarioexistente

o inventarioinicial de las operacionesquea la fecha

de entrada en vigor de la certificación, o de la

aceptaciónpara operarel esquemade garantías,se

encuentren destinadas al régimen aduanero

correspondiente.

2. Para la determinaciónde los créditos fiscales o

montosgarantizadosde conformidadconlos artículos

28-A de la LIVAy el 15-A de la LIEPS., el SCCCyG

incorporaráautomáticamentelos montos de IVA e

IEPS declarados por los contribuyentes en los

pedimentoscorrespondientesregistradosenel SAAI.
Fundamento Legal: Artículos 28-A, LIVA; 15-A, LIEPS; Anexo 30 RGCE.
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5.2. Sistema de Control de Cuentas de Créditos y Garantías 

(SCCCYG) - Anexo 30 RGCE

5. Mecánicadecargosy descargosdelpropioSistema.

La autoridadrealizarála mecánicade cargos y

descargosdentro del SCCCyGbajo los siguientes

términos:

a) Loscargosasociadosa loscréditosfiscalesserán

incorporadosal SCCCyGde formamensual,y de

maneraquincenalparalosinformesdedescargo.

b) Loscargosasociadosa losmontosgarantizadosy

los informesde descargoseránincorporadosal

SCCCyGdeformaquincenal.

c) El SCCCyGdeterminarálos plazosde retorno

conformea lasdisposicioneslegalesvigentes.

d) Los descargosse aplicaránconsiderandolas

fraccionesarancelariasreportadasenlascuentasde

cargo,utilizandoel métododecontroldeinventarios

ñPrimerasEntradas Primeras Salidas" (PEPS)

conformea lasdisposicionesjurídicasvigentes.

e) ElSCCCyGdeterminaráel saldodelcréditoglobalo

el monto garantizadototal de forma quincenal,

conformea loestablecidoenlospuntosanteriores.

Se deberáestara lo señaladoporelñManualde operación

para la transmisiónde inventarioinicial e informesde

descargosdelSistemade Controlde Cuentasde Créditosy

Garant²asòy en el ñManualtécnicopara la integraciónde

archivosñ.txtòde InventarioIniciale Informesde Descargo

para el Sistemade Controlde Cuentasde Créditosy

Garant²asò,loscualesse encuentranpublicadosen el Portal

delSAT.
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5.3. Reporte INEGI

Para determinar el IGI, se podrá optar por 
aplicar cualquiera de las siguientes tasas:

I. Mensualmente, dentro de los primeros 20 días naturales posteriores 
al mes de que se trate, a través del sitio de Internet   o documentalmente 

en las Coordinaciones Estatales del INEGI.

II. Anualmente, dentro de los 30 días naturales posteriores a la 
recepción de la notificación por parte delINEGI.

ARTICULO25DIMMEX

La IMMEXdeberápresentarla informaciónque,

para efectos estadísticos,se determine,en los

términosqueestablezcalaSEmedianteacuerdo.

REGLA 3.2.22. (RYCCGMCE)

Las empresascon ProgramaIMMEXdeberán

presentar al INEGI, la informaciónque se

determine,referidaa las unidadeseconómicas

objeto del ProgramaIMMEX para los fines

estadísticosdesucompetencia:
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5.4. Reporte Anual SE

1/ Las empresas con programa IMMEX, únicamente deberán llenar los campos 1) ventas totales y 2) total de exportaciones del apartado I del presente 

formato, aún y cuando cuenten con algún otro programa de fomento. 

LaempresaconProgramaIMMEXdeberápresentarun reporteanualdeformaelectrónica, a mástardarel

últimodíahábildelmesdemayo. a laSecretaríadeEconomíaconlasiguienteinformación:
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5.4. Reporte Anual SE

Fundamento Legal: Artículos 25, DIMMEX.

Cuandoestereporteno se presentedentrodel plazoestablecidoen el párrafoanterior, se suspenderáel

beneficiode importartemporalmentelas mercancíasautorizadasen el Programaen tantono se subsane

estaomisión(apartirdel1º deJunio).

Si parael últimodíahábildel mesde agostodel añoquecorresponda, la empresano ha presentadoeste

reporte, el Programaquedarácanceladodefinitivamentea partir del 1º de septiembredel año de que se

trate.
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5.5. Declaración informativa de operaciones de maquila y de 

Servicios de Exportación (DIEMSE) 

La empresacon Programade maquilay alberguedeberápresentarla DeclaraciónInformativade Operaciones

deMaquilay deServiciosdeExportación(DIEMSE)dentrodelmesdeJuniodelañoinmediatoposterior.

Objetivo: Recabarla informaciónquesirvióde baseparala determinaciónde ingresosde maquila,parafinesdel

cálculodelISR.

Se presentaen el Portal del SAT. Utilizarel aplicativode la forma52ñDeclaraci·nInformativade Empresas

Manufactureras,Maquiladoresy deServiciosdeExportación(DIEMSE).

Fundamento Legal: Artículos 182, segundo párrafo y 183 párrafos segundo y 

cuarto, fracción II, inciso c) de la  LISR y de la reglas 2.8.9.2 y 2.8.9.3 de la RMF
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5.6. Avisos a la autoridad

Fundamento Legal: Artículo 24 DIMMEX

Solicitar ala SE el registro, previo trámite ante el SAT, de lo siguiente:

a) Cambiosen los datos manifestados en la solicitud de aprobación del Programa, tales como la 
denominación o razón social, R.F.C. y domicilio fiscal;

b) Cambio de los domicilios registrados en el Programapara llevar a cabo sus operaciones y los 
de submanufacturade exportación,por lo menos con tres días hábiles de anticipación a aquél en que 
se efectúe el traslado de las mercancías importadas temporalmente, y

Notificar a la Secretaría los cambios de socios, accionistas o representante legal;
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6. ANÁLISIS DE RIESGO
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6. DEFINICIÓN, ANÁLISIS Y TRATAMIENTO DE RIESGOS

A. DEFINICIONES

ü Elanálisisderiesgo,tambiénconocidocomoevaluaciónderiesgoso PHAporsussiglase inglésProcessHazards

Analysis. Esel estudiodelascausasdelasposiblesamenazasy probableseventosnodeseados, asícomolos

dañosy consecuenciasqueéstaspuedanproducir.

Pararealizarel análisisderiesgoesnecesarioevaluarla informacióndisponibleparaidentificarla probabilidade

impactodeposibleseventos.

üRiesgoesuneventoquesiocurrepuedetenerun

efecto positivo (Oportunidad) o negativo

(Amenaza)sobreel proyecto. Es el efectode la

incertidumbresobrelosobjetivos.

Causa 
(Probabilidad)

Riesgo
Consecuencia 

(Impacto)

Causa 1

Causa 2 Consecuencia 2

Consecuencia 1
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Proceso de análisis de riesgo

1. 
Identificación 

del Riesgo

¿Qué puede ocurrir?

¿Por qué puede 
ocurrir?

2. 
Clasificación 
y Valoración 
del Riesgo

¿Qué probabilidad hay de que 
ocurra?

¿Qué impacto y consecuencia 
tendría?

3. 
Tratamiento 
del Riesgo

¿Qué puedo hacer para que no ocurra o 
disminuya la probabilidad de que ocurra 
el riesgo?

¿Qué debo hacer si ocurre?

6. DEFINICIÓN, ANÁLISIS Y TRATAMIENTO DE RIESGOS
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6. DEFINICIÓN, ANÁLISIS Y TRATAMIENTO DE RIESGOS

1. Identificación del Riesgo

2. Clasificación y Valoración del Riesgo
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EvaluacióndelRiesgo

Unavezquehemoscategorizadoy determinadoslos riesgos

quepuedenocurrirrespectoa nuestroProgramaIMMEX,hay

que dotarlosde una valoraciónobjetiva. Esta valoración

comprendefundamentalmentedos valores: Probabilidade

Impacto. La combinaciónde ambos nos ofrece un

òcalificaci·ndelriesgoó, y nosayudaa comprendermucho

mejordóndesedebenponerlosesfuerzos.

Probabilidad: Eslaprobabilidaddequeocurraunevento. Para

ello se crean diferentescategoríasy se le asigna una

probabilidad,(demenoramayorprobabilidad).

Impacto: Representa la magnitud de la pérdida (o ganancia).

Enamboscasos,es la empresaquerealizala clasificación

y dalos correspondientesvaloresa lascategorías.

Calificación del Riesgo (RiskRating) = Probabilidad x Impacto

6. DEFINICIÓN, ANÁLISIS Y TRATAMIENTO DE RIESGOS
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EvaluacióndelRiesgoé

Losriesgospuedensercatalogadosengeneralcomo

Riesgo Bajo, si se encuentraen la zona blanca,

Riesgo Medio, si está en la zona gris y Riesgo

Elevado,si estáenlazonaazul.

En la matriz,el valordel riesgoparaun determinado

sucesoqueseaProbabley con un impactoExtremo

tendríaunvalorde: (70%x 80%)/100= 56%

La fórmulabásicapara valorarel riesgoen términos

monetarioseslaExpectedMonetaryValue(EMV).

Por ejemplo,si un determinadoriesgotieneun costo

estimadode100,000Dlls., y unaprobabilidadx impacto

del56%, podemosestimarqueel riesgosuponeunvalor

de56,000Dlls.

EMV = Probabilidad x Impacto x Costo

EMV = 100,000 Dlls. X 56% = $56,000 Dlls.

6. DEFINICIÓN, ANÁLISIS Y TRATAMIENTO DE RIESGOS
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3. Tratamiento del Riesgo

Para diseñar el Plan de Acción para tratar riesgos, se recomienda contemplar lo siguiente:

Ç Lasaccionespreventivassonrespuestasdiseñadasantesdequeunriesgoocurra. Laintenciónesresponder

deformaproactivaantesqueesperaraunarespuestaurgente.

Prevenir: factor clave para evitar riesgos

Mitigar: eliminar vulnerabilidades, reducir probabilidades

Ç Lasaccionescorrectivassonrespuestasdiseñadasunavezqueel riesgosehaproducido. El objetivoes

minimizarel impactomonetario,físicoo dereputacióndelaempresaanteeleventoproducido.

6. DEFINICIÓN, ANÁLISIS Y TRATAMIENTO DE RIESGOS
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6.2. INVESTIGACIÓN Y FISCALIZACIÓN ADUANERA

SHCP / SAT

Agencia Nacional de 
Aduanas

Dirección General de 
Operación Aduanera

Despacho Aduanero

Revisión de 
Mercancías en 

Transporte

Glosa

Administración General 
de Auditoría de 

Comercio Exterior

Visitas Domiciliarias

Revisiones de Gabinete

Revisiones 
electrónicas

A
u
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d

a
d
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n
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a
d

a
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 d
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s
c
a
liz

a
c
ió

n
 a
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n

e
ra

Artículo 17 Reglamento 

Interior de la ANAM.

Artículo 25 Reglamento 

Interior del SAT.
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6.2. INVESTIGACIÓN Y FISCALIZACIÓN ADUANERA

Competencia y atribuciones de las autoridades aduaneras.

ANAM - Dirección General 
de Operación Aduanera

Ordenar y practicar, actos de revisión,
reconocimiento,verificación,inspeccióny vigilancia,
de la entrada y salida del territorio nacional de
mercancíasy mediosde transporte.

Revisar los pedimentos, sus anexos y demás
documentos,inclusoelectrónicoso digitales.

Ejercer sus facultades de comprobación en el
despacho aduanero y hacer constar hechos y
omisionesen las actasu oficios que se levanten,en
sucaso.

Determinar la lesiónal interés fiscaly la omisión del
permiso de autoridad competente. Practicar
embargoprecautorio,en sucaso.

Administración General de 
Auditoría de Comercio Exterior

Ordenary practicar el embargoprecautorio o aseguramientode
mercancíasy mediosde transporteen los casosque señalala Ley
Aduanera

Establecerla naturaleza,estado, origen y demáscaracterísticas
de las mercancíasde comercio exterior, así como sugerir su
clasificaciónarancelariay solicitarel dictamenque se requieraal
agenteaduanal.

Determinar,conformea la LeyAduanerael valor en aduanay el
valor comercialde lasmercancías.

Aplicar las autorizaciones previas, franquicias, exenciones,
estímulos fiscales y subsidios que sean otorgados por las
autoridadescompetentesen la materiaaduanera.
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6.2. INVESTIGACIÓN Y FISCALIZACIÓN ADUANERA

Competencia y atribuciones de las autoridades aduaneras.

ANAM - Dirección General 
de Operación Aduanera

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo 

precautorio o aseguramiento de las mercancías de 

comercio exterior.

Verificar el cumplimiento de las regulaciones y
restricciones no arancelarias en las mercancíasde
comercio exterior, inclusive las normas oficiales
mexicanas;

Dar a conocer a los contribuyentes, responsables
solidarios,productores, importadores, exportadoresy
demás obligados en materia aduanera, los hechos u
omisiones imputables a éstos, conocidoscon motivo
del ejercicio de susfacultadesde comprobaciónen el
despachoaduanero.
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6.2. INVESTIGACIÓN Y FISCALIZACIÓN ADUANERA

Actos de fiscalización:

Revisión de 
Gabinete

Se requiere a los 
contribuyentes, para que 
exhiban en su domicilio, 

establecimiento oficinas de 
la propia autoridad o 

dentro del buzón tributaria, 
la contabilidad, los datos, 
documentos o informes 

para llevar a cabo la 
revisión.

Visitas 
Domiciliarias
Se verifica que se cuente 
con la documentación o 

comprobantes que 
acrediten la legal 

propiedad, posesión, 
estancia, tenencia o 
importación de las 

mercancías de procedencia 
extranjera, debiéndola 
exhibir a la autoridad 

durante la visita.

Revisiones 
Electrónicas

Basándose en el análisis 
de la información y 

documentación que obre 
en poder de la autoridad, 
sobre uno o más rubros o 
conceptos específicos de 

una o varias 
contribuciones. 
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6.3. ADMINISTRACIÓN Y CONTROL ADUANERO

IMMEX

Proveedores

Archivo 
electrónico

Destino de las 
mercancías

Vencimiento 
de 

temporalidad

Control de 
Inventarios

Certificación 
IVA / IEPS

Reportes y 
avisos a las 
autoridades

¿Qué debo controlar para

prevenir riesgos de perder

mi ProgramaIMMEX?

LA INFORMACIÓN Y

DOCUMENTACIÓN

RELACIONADACON:
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6.3. ADMINISTRACIÓN Y CONTROL ADUANERO

¿Quérequieropreveniry controlarparadisminuirriesgosduranteel despachoaduanero?

P
ro

ve
e

d
o

r 
e
xt

ra
n

je
ro ωBase de datos con 

TaxID, nombre y 
domicilio e Incoterm 
negociado de los 
proveedores 
extranjeros.

ωChecklist de los 
documentos 
necesarios para la 
import/export.

ωExactitud en la 
descripción de la 
mercancía, cantidad 
y precio.

ωInstrucciones de 
embarque precisas

M
e

rc
a

n
c
ía

s

ωBase de datos con la 
correcta clasificación 
Arancelaria

ωRegulaciones y 
restricciones no 
arancelarias

ωQue las mercancías y 
cantidades del 
embarque coincida con 
el contenido de los 
documentos 

T
ra

n
sp

o
rt

e
 I

n
te

rn
a

c
io

n
a

l

ωSelección del 
Transportista con 
base a:

ωNecesidades de la 
mercancía

ωSeguridad del medio 
de transporte

ωConfiabilidad del 
transportista /  
Certificaciones

ωDocumentos 
requeridos con datos 
de los tractores, 
contenedores y/o 
carros de FFCC.

ωPrecio

A
g
e

n
te

 A
d

u
a

n
a

l

ωSelección del Agente 
Aduanal con base a:

ωConfiabilidad del A.A. 
/ Certificaciones

ωConocimientos 
actualizados

ωExperiencia

ωPrestigio

ωSeguridad

ωConfiabilidad

ωInfraestructura

ωAsesoría

ωPrecio


